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Constitución APOSTOLICA SEDIS
DE

N. SMO. P. PIO PAPA IX, 
traducida en parte al Castellano y anotada en obse­

quio de los Confesores, Jueces y Abogados.
------------------- -----------------------------------------------------

Pius Episcopus Servus servoruoi Dei ad pcrpcluam rei memoriam.

poslolicíD Sedis nwderalioni convehil qu$ salubriter ve- • 
terum canonum auclorilalc constituía sunt, sic retiñere, ul, 
si temporum rerumque mulatió quidpiam esse Icmperandum . 
prudenti dispensalione suadeat, Eadem Apostólica Sedes con- 
gruum suprema? sua? polestalis rernedium ac providentiam 
ímpendat. Quamobrem cum animo Nostro jampridem revol- 
veremus, ecclesiasticas censuras, qu® per modum latee, sen- 
tentito, ipsoque fació incurrend® ad incolumilalem ac discipli- 
nam ipsius Eccjesi® tntandam, effrenemque improborum li- 
centiam coercendarn el emendandam sánele per singulas ®ta- 
les indiel® ac promulga!® sunt, magnum ad numerum sen- 
sim excrevisse; quasdam eliam, lemporibus moribusque mu- 
talis, á fine alque causis, ob quas imposil® fueranl, vcl á prís­
tina ulilitale alque opporlunilaté excidisse; eamqué ob rem 
non infrequenles oriri sive in iis, quibus animarum cura com-
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missa esl, sivc in ipsis fidelibus dubietates, anxielales, ango- 
resque conscienliEe; Nos ejusmodi incommodis occurrerc vo- 
lenles, plenam earumdem recensionem fieri Nobiaque proponi 
jussimus, ut, diligenli adhibita consideralionc, stalucremus, 
quasnam ex illis servare ac retiñere oporlerel, quas vero mo­
deran aul abrogare congrueret. Ea igilur reccnsione perada, 
Venerabilibus Fratribus Nostris S. R. E. Cardinalibus in nego- 
tiis Fjdei Generalibus Inquisitoribus per universam Chrislia- 
nam Rempublicam deputalis in consilium adscitis, reque diu 
ac malure perpensa, moíu proprio, certa scienlia, matura de- 
liberatiooe Nostra, deque Apostólica) Noslrre poteslalis pleni- 
tudine, hac perpetuo valitura Constilulione decernimus, ul ex 
quibuscumque censuris sive cxcommunicalionis, sive suspcn- 
sionis, sive inlerdicli, quce per modum latae senlenli$, ipsoque 
fado incurreodse hacténus imposítae sunt, nonnisi, illa), qtias 
in hac ipsa Conslilulione inserimus, eoque modo, quo inseri- 
mus, robur exinde habeanl; simul declarantes, easdem non 
modo ex velerum canonum. auclorilate, quatenus cum hac 
Noslra Conslilutione conveniunl, verun eliam bac ipsa Cons­
tilulione Nostra, non secus ac si primum cdilíe ab ea fucrinl, 
vim suam prorsus accipere debere.

Excommunicaliones lal$ sentenli® 

speciali modo Romano Pontifrci reserval®.

«Raque excommunicalioni lala) sententi® speciali modo 
Romano Ponlifici reserváis subjacere declaramus:

I.

»Omnes á chrisliana fidc apostatas, el omnes ac singulos 
hterelicos, quocumque nomine censeantur, el cujuscumque 
sects exsistanl, cisque credenles, eorumque receptores, fau­
tores, ac géneraliter quóslibel eorum defensores.
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II.

«Omnes el singulos scienler Icgenles sino auctorilale Sedis 
Apostolicae libros eorumdem aposlalarum el basrelícorjlm 
haeresim propugnantes, nec non libros cujusvis aucloris per ■ 
Apostólicas Hueras nominalim prohibitos, eosderoque libros 
retinen les, imprímenles, el qnomodolibcl dcfendentes.

III.

«Schismalicos el eos qui á Romani Ponliíicis pro lempore 
cxistentis obedientia perlinaciler se si.ibtrahunt vcl receduní.

IV.

, «Orones el singulos, cujusóumque status, grados seo con- 
dilionis fuerint, ab ordinationibus seu mandatis Romanorum 
Ponlificum pro lempore exislenlíum ad universale futurum 
Concilium appellanles, nec non eos, quorum auxilio, consilio 
vcl favore. appellatum fueril.

V.

«Orones inlerficienles, mutilantes, percutientes, capicnles, 
carceranles, delinenles, vel hoslililer insequentes S. R. E. Car- , 
dinales, Patriarchas^ Archiepiscopos, Episcopos, Sedisquc Apos­
tólica? Legatos, vel Nuncios, aul eos á suis Dececesibus, Terri- 
loriis, Ten is, seu Dominiis ejicienles, nec non ea mandantes, 
vcl rala habenles, seu príeslanles in cis auxilium, consilium 
vel favorem.

VI.

«Impedicnles direcle Vel indirecto cxercitium jurisdiclionis 
ecclcsiaslicw sive inlerni sive exlcrni fori, el ad hoc recurren­
tes ad forum scecularc, ejusque mandala procurantes, edentes, 
aul auxilium, consilium vel favorem prístanles.
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«Cogentes sive direcle, sive indirecto judices laicosad (ra- 
hendum ad suum tribunal personas ccclesiaslicas proeter ca­
nónicas dispositiones: ítem edenles leges vel Decreta contra 
liberlalem autjúra Ecclesi®.

VIH.

«Recurrentes ad laicam poteslatem ad impediendas lideras 
vel acta quailibel á Sede Apostólica, vel ab ejusdem Legalis 
aut Delegalis quibuscumque profecía, corumquc promuíga- 
tionem vel exseculionem direcle vel indirecte prohibentes, 
aut eorum causa sive ipsas parles, sive alios laúdenles vel 
perlerrefacienles.

IX.

«Omnes falsarios lilterarum Aposlolicarum, eliam in forma 
Brevis ac supplicationum gratiam vel jusliliam concernentium, 
per Romanum Ponliíicum, vel S. R. E. Vice-Cancellarios sen Ge­
rentes uices eorum, aul de mandato ejusdem Romani Ponli- 
ficis signatarum; nec non falso publicantes Lideras Apostóli­
cas, etiam in forma Brevis, el etíam falso signantes supplicatio- 
nes hujusmodi sub nomine Romani Ponlificis seu Vice-Cancc- 
llarii aut Gerenlis vices pr$diclorum.

- X.

«Absolyentes complicem in peccato turpi eliam in morlis 
articulo, si alius Sacerdos licet non adprobalus ad confessio- 
nes, sine gravi exorilura infamia el scandalo, possil excipere 
morientis confessionem.

XI.

«Usurpantes aul sequestranles jurisdiclionem, bona, reddi- 
lus, ad personas ecclesiaslicas ralione suarum Ecclesiarum 
aut Beneficiorum pertinentes.



XII. "

«Invadenles, dcslruenlps, delineóles per se, vcl per alios 
Civilales, Térras, loca aul jura ad Ecclesiam Romanam perli- 
nenlia; vcl usurpantes, perlurbanles relinenles supremam ju- 
risdictionem in eis; nec non ad singula príedicla auxilium, 
consiliuin, favorem praebenles.

»A quibus ómnibus excommunicalionibus huc usque rc- 
ccnsilis absolulionem Romano Ponliíici pro tempore speciali 
modo reservalam esse el rescrvari; el pro ea generalem con- 
ccssionem absolvendi á casibus el ccnsuris, sive excommuni­
calionibus Romano Ponliíici reservatis nullo pació snfíicercde- 
daramqs, revocalis insuper earundem respeclu quibuscumque 
indullis concessis sub quavis forma, el quibusvis personis 
eliam Regularibus cujuscumque Ordinis, Congregalionis, So- 
cielalis el Insliluli, eliárn speciali menlique dignis cl in quavis 
dignilale conslilulis. Absolvere aulem praesumentes sine de­
bita facúltale, eliam quovis prtelexlu, excommunicalionis 
vinculo -Romano Ponliíici reservatae innodalos se scianl 
dummodo non agalur de morlis articulo, in quo lamen firma 
sil quoad absolutos obligalio slandi mandalis Eccles¡$, si con* 
valueriní.
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Pénense en español las Excomuniones Yatse sententíse re­

servadas spccvaYi moAo al Romano Ponlifice.

. . r - »*o-®0"0-»000

1 .a Son excomulgados todos los apóstatas de la 
Fé cristiana y todos y cada uno de los herejes, 
cualquiera que sea su nombre, y á cualquiera secta 
á que pertenezcan, los que les dan crédito, los que 
los reciben, los favorecen, y generalmente los que 
los defienden.

2 .a Todos y cada uno de los que sin licencia de 
la Silla Apostólica leen á sabiendas los libros de los 
mismos apóstatas y herejes en los que defienden 
la herejía; ó los libros de cualquier autor prohibi­
dos nommatim por Letras Apostólicas y los que los 
retienen, ó los imprimen, ó de cualquier modo los 
defienden.

3 .a Los cismáticos, y los que con pertinacia se 
retiran ó apartan de la obediencia del Romano Pon­
tífice que en cualquier tiempo fuere.

4 .a Todos y cada uno de los que, cualquiera 
que sea su estado, grado ó condición, apelaren de 
las órdenes ó mandatos de los Romanos Pontífices, 
que en todo tiempo fueren, al Concilio general futu­
ro, y aquellos con cuyo auxilio ó favor se hubiere 
apelado.

5 .a Todos los que matan, mutilan, hieren, pren­
den, encarcelan, detienen, persiguen ó acosan hos­
tilmente á los Cardenales de la S. I. R., Patriarcas, 
Arzobispos, Obispos, Legados de la Silla Apostó-

se
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lica ó á sus Nuncios; ó los arrojan de sus Diócesis, 
territorios, tierras ó dominios, y á los qué lo man­
dan, aprueban, ó dan para ello auxilio, consejo ó 
favor.

6 .a Los que directa ó indirectamente impiden el 
ejercicio de la jurisdicción eclesiástica, sea del fue­
ro interno ó del externo; los que para esto recurren 
al fuero secular, los que procuran los mandatos de 

, éste, ó los publican, ó prestan su auxilio, consejo 
' ó favor.

7 .a Los que directa ó indirectamente obligan á 
los jueces seculares á que lleven á sus tribunales 
las personas eclesiásticas fuera de los casos que lo 
permiten las disposiciones canónicas; también los 
que dan leyes, ó decretos contra la libertad, ó de­
rechos de la Iglesia.

8 .a Los que recurren á la potestad laical para 
impedir las Letras ó cualesquiera actos que dima­
nen de la Silla Apostólica ó de cualesquiera de sus 
Legados ó Delegados; los que directa ó indirecta- • 
mente prohíben su promulgación ó ejecución, ó 
por causa de dichas Letras ó actos causan daño ó 
intimidan á las partes interesadas ó á otros.

9 .a Todos los falsificadores de las Letras Apos­
tólicas aunque sean en forma de Breve, y de súpli­
cas concernientes á gracia ó justicia, selladas ó fir­
madas por el Romano Pontífice, ó por los Vice- 
C^ncelarlos de la S. I. R. ó sus Vice-Gerentes, ó 
por mandato del Romano Pontífice; y los que fal­
samente publican Letras Apostólicas, aun en forma 
de Breve, los que falsamente firman esta clase de 
suplicaciones bajo el nombre del Romano Pontífice, 
ó del Vice-Canciller, ó del Vice-Gerente va dichos.

2 .
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10 .a Los que absuelven al cómplice in peccalo 
lurpi. íxvwA en el artículo de la muerte, si cualquiera 
otro Sacerdote, aunque no esté aprobado para oir 
confesiones, puede oir la confesión del moribundo, 
sin que siga por esto grave infamia ó escándalo.

11 .a Los que usurpan, secuestran ó embargan 
la jurisdicción, bienes, ó rentas pertenecientes á 
personas eclesiásticas por razón de sus iglesias ó 
Beneficios.

, 12.a Los que invaden, destruyen, detienen por 
sí ó por otros las ciudades, tierras, lugares, ó dere­
chos pertenecientes á la Iglesia Romana, los que 
usurpan perturban ó retienen para sí la suprema 
jurisdicción en ellos y los que para alguna cosa de 
esas dan auxilio, consejo, ó favor. ‘ •

Hasta aquilas reservadas á Su Santidad specia- 
li modo.

Observaciones sobre algunas de las censuras precedentes.

Como se declara, en su principio, el fin de esta 
Constitución es reducir á menor número las censu­
ras del Derecho y Constituciones Apostólicas, y el 
facilitar por este medio el exacto conocimiento de 
ellas; lo cual es un grande beneficio para la Iglesia, 

. porque eran muchas y en esa multitud las había de 
dudoso vigor, bien por razón de probable desuso, 
bien por creerse haber cesado el fin porque se im­
pusieron &c. cuyas causas hacían vacilar en mu­
chos casos á los confesores para la absolución de 
los penitentes. Más,'gracias* á Dios, con lo deter­
minado en esta Bula se quitan todas las dudas.
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Á LA PRIMERA. -

■ \ en cuanto á esta primera, se entiende que 
creen á los herejes, los que exteriormente manifies­
tan que creen sus errores, diciendo v. gr.: Yo creo 
lo que Calvúw creia, lo que enseñaba Voller en ma­
teria de Religión.

Es receptor el que recibe al hereje en su casa 
para seguridad de su persona, para que esté oculto 
lo que le convenga.

Es fautor el que lo alaba, facilita la fuga para 
que no le prendan, ó el que debiendo hacerlo de 
oficio, no lo descubre ó delata.

Defiende al hereje el que impide que la autoridad 
competente le corrija, prenda, ó castigue; y el que 
defiende sus errores, aunque interiormente no los 
crea. .

Á LA SEGUNDA.

En esta segunda excomunión ya se deja ver cla­
ramente esta economía. Porque hasta ahora incur- 
rian también en excomunión lata? sent. no reserva­
da los que leían los libros de los herejes, puestos 
en el índice,, aunque no tratasen de Religión, ó 
cualquiera otro libro, de cualquier autor, prohi­
bido propter haerésim, reí falsi dogmatis súspitionem. 
Mas por esta Bula solamente la incurren los que 
leen los libros expresados en este segundo, artícu­
lo, y los que los imprimen, retienen, ó defienden; 
esto es, los alaban, ó procuran probar, que ense­
ñan doctrina verdadera, los esconden, ó impiden 
el que sean recogidos, ó prohibidos.
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Respecto de los que imprimen ó hacen impri­
mir libros de rébus sacris tractantes se habla mas 
abajo, y se declara, que la censura impuesta por el 
Trident. ses. 4.a de editione sacr. Librorum solo 
comprende en adelante á los que los imprimen ó 
hacen imprimir sin aprobación1 del Ordinario. El 
Trident. extendía el anatema á los que vendían, ó 
retenían estos libros y aun á los que los publicaban 
por escrito sin la dicha aprobación. Además, si el 
autor era Regular, debían según el Trident. ser exa­
minados y aprobados por sus Prelados Regulares, 
de cuya aprobación no se hace mención en esta 
Rula, pero continúa, no obstante, la obligación de 
obtenerla para proceder á la impresión de sus 
libros.

El que lea, pues, sin licencia los otros libros 
prohibidos no expresados en esta Rula, pecará, pe­
ro no incurrirá en censura.

A la explicación de esta censura es aplicable lo 
que enseñan los Autores acerca de la impuesta por 
la misma causa eií la Rula de la Cena con algunas 
variaciones en la presente. Y así, para incurrir en 
esta segunda censura han de concurrir estas cua­
tro condiciones. 1.a Que el autor del libro sea ver­
daderamente hereje, ó apóstata de la Religión Ca­
tólica, ó, aunque nada de esto sea, haya sido el li­
bro nominalim prohibido por Letras Apostólicas. 
2.a Que el libro se lea, imprima, retenga, ó defienda 
sabiendo que es de un hereje, ó apóstata, ó que está 
nominalim por el Papa prohibido. 3.a Que en esos 
libros se propale y defienda la herejía; no, si solo 
se trata v. gr. de ciencias naturales sin defender el 
error dogmático. 4.a Que se lea parte notable. Mas
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no es fácil determinar, qué parte será materia gra­
ve ó notable. Parece muy fundada la opinión del 
P. Ferraris y otros, de que, siendo el fin de la ley 
el evitar el peligro de la seducción, unas pocas lí­
neas, en que esté contenida y defendida la herejía, 
bastarán para ser culpa grave ó incurrir en la cen­
sura; y que una página será materia leve y no se 
incurrirá en ella, si en toda la página se habla de 
cosa indiferente. Y asi pecan gravemente é incur-' 
ren en la censura los' que leen una carta, un dis­
curso, una oración, aunque corta, en que se ense­
ña y defiende la herejía. Porque además de que 
así lo persuade el peligro de perversión, está decla­
rado por la S. Congregación del Concilio, que bas­
ta para incurrir en la censura la lectura de una 
epístola y semejantes. (Reifenst. 5.° Decret. Titul.
7.° núm. 43.)

Sin embargo, dice S. Alfonso de Ligorio, que 
según Raiman y otros, no incurre en esta censura 
el varón docto, que lee el libro de un hereje á quien 
desea convertir, con la esperanza de conseguirlo 
por este medio. Por epiqueya, dice Hplzman y otros, 
podrá excusarse de la censura el que leyere dicho 
libro con el fin v. gr. de encontrar una contradic­
ción, un error histórico etc. para de este modo ha­
cerle conocer su extravío, especialmente si estperi- 
ctilum m mora, y no puede acudirse á Roma ú otra 
parte por licencia. ,

Incurren en esta excomunión los que leen es­
colios ó notas añadidas por un hereje á un libro 
católico, si en ellas se defiende el error dogmático, 
porque esas adiciones equivalen á un libro. S. Al­
fonso de Ligorio juzga mas común y probable lá 

u
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opinión de que no se incurre en esta censura por 
leer una carta, ó un discurso de un hereje, en que 
se contiene la herejía ó se trata de Religión. Pero 
nótese para inteligencia de esta segunda censura en 
la presente Constitución, que no habla precisamen­
te de los libros de que tratan S. Alfonso y demás 
autores. Habla de los libros que defienden, que pro­
curan persuadir la herejía; y ya se deja conocer 
que, asi como un dogma se puede probar á las ve­
ces, en una página, también en otra se pueden pre­
sentar muchos argumentos en defensa de la here­
jía; en una carta escrita cid hoc (y de estos escritos 
se habla) en un discurso, en un folleto se pueden 
dar razones que deslumbren á los poco instruidos, 
que por desgracia son los más. Por eso me parece 
que leer un folleto, un discurso, una carta escritos 
en defensa de un error dogmático, es bastante cau­
sa para incurrir en la segunda censura de esta Bula.

En el nombre de impresores se comprenden to­
dos los que moral ó materialmente concurren á la 
impresión, los que la pagan, los cajistas, correcto­
res ó regentes de imprenta, el dueño de ella, el que 
pone la tinta, mueve la rueda &c. y el que con este 
fin escribe ó traslada el libro.

Tal vez parecerá que extiendo á muchos la cua­
lidad de impresores; pero adviértase, que todos los 
nombrados concurren directa y eficazmente á la 
impresión. Muchos de ellos no incurrirán en la cen- 

• sura; porque no sabrán lo que se imprime.
" Además, los que mandan hacer, ó costean la 

impresión, ó buscan suscritores, el que copia el li­
bro del hereje que defiende la herejía, para que sal­
ga mas correcta son fautores é incurren en la pri-



—lo—

inera. También es fautor verdadero el dueño de la 
imprenta que por sí ó por un regente la dirige: si 
la tuviere arrendada, no lo será, pero deberá res­
cindir el contrato, si puede, y sabe que en ella es 
frecuente la impresión de malos libros. .

Leer, retener, y defender los manuscritos es el 
misino pecado que leer los impresos, y se incurre en 
la misma pena.

Á LA TERCERA.

, Por ésta no solo son excomulgados los cismá­
ticos declarados, sino también aquellos que, sin 
declararse tales, sin adherirse y obedecer ostensi­
blemente á otra autoridad eclesiástica contraria al 
Romano Pontífice, ni constituir otra autoridad reli­
giosa emancipada de su obediencia; sin embargo, 
creen no estar obligados á obedecer al Papa en lo 
que pertenece á la disciplina de la Iglesia, y por 
tanto se apartan de su obediencia, no en este ó el 
otro caso particular precisamente por alguna pa­
sión, sino que, considerándose enteramente libres 
de su obediencia, se apartan de ella perlinazmenle. 
Tales son en estos tiempos muchos de los llamados 
liberales, que sin embargo de no adherirse v. gr. á 
la autoridad eclesiástica cismática griega, ó lutera­
na, constantemente desprecian, no atienden para 
nada las leyes de la Iglesia y mandatos emanados- 
del Romano Pontífice para el mejor gobierno- de 
ella y reforma de las costumbres.

Á LA SEPTIMA.

Incurren en esta censura los gobernantes, ú
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otras personas poderosas, que, prevalidos de su po­
der é influencia, comprometen á cualquier juez 
láico á que procese á algún eclesiástico fuera de 
los casos en que lo permiten los, sagrados cáno­
nes, ó quebrantando los Concordatos que ya en 
esta materia se han celebrado entre la Santa 
Sede y las potestades seculares. Y basta una 
coacción indirecta en que, si bien claramente no se 
exige al juez ese atropello, es una consecuencia de 
los medios que se ponen, ó amenazas que se hacen, 
ó compromisos graves en que se le coloca, si no pro­
cede contra el eclesiástico. -

Á LA DÉCIMA.

Para la inteligencia de esta ténganse presente 
el Decreto de Nuestro Sino. P. Pió IX dado por la 
S. V. Inquisición Fer. 6.17 de Jun. añ. 1866: In fa- 
cultalibus quibus Episcopi aliique locorum Ordinarii 
ex concessione Apostólica pollent absolvench ab om- 
nibns casibus Apostolicoe Sedi reservatis, excipiendos 
sempe^' in poslemm el exceptos babendos esse casas 
reservatos in Bulla Benedict. XIV. quce incipit: Sa- 
cramentum Poenitentise.

Sabido es que dos son los casos contenidos en 
ésta de Benedicto XIV. l.° Contra Confessarios 
attentantes pbsolutionem complicas in peccato turpi. 
2.° Contra quamcumque personam falso qccasantem 
confessarium de sollicitalione in confessione.

El primero es reservado aquí ratione censuroe. 
El segundees sin censura, reservado á Su Santidad.



—17—

Á LÁ UNDÉCIMA.

En esta censura se habla expresamente de ju­
risdicción, bienes -y rentas pertenecientes á'personas 
eclesiásticas, sea por razón de las Iglesias á que per­
tenecen, sea por los Beneficios que poseen.

Por tanto, no estáh comprendidos los bienes que 
á dichas personas pertenecen por otro título, v. gr. 
por herencia, compra personal, &c. Pero sí cual­
quiera otra obvención ó renta, cualquiera que sea 
su nombre, como oblata, primicia, derecho de estola 
&c. de que se esté en canónica posesión por alguna 
de las dos razones de Iglesia, ó Beneficio.

Mas los que han recibido del usurpador una 
heredad v.gr.,lacual,ó alguna renta de ellapertene- 
ce á una Iglesia de la que participa el eclesiástico; ó 
pertenece ásu Beneficio del que se sostiene; ¿incur­
rirán en la censura, si no pagan dicha renta, ó de­
vuelven la heredad al Beneficiado, ó á la Iglesia? 
Claro es que están obligados á restituir cuanto re­
cibieron del usurpador, y si no lo hacen, pecarán 
gravemente; pero esto es diferente de incurrir en la 
censura. Ésta, como cosa muy odiosa, se ha de in­
terpretar estrictamente; y pues está puesta contra 
usurpantes el sequestrantes, éstos y no los siguientes 
poseedores parece que la incurren.

Tampoco incurren en esta censura especial los 
que usurpan otros bienes eclesiásticos, de lugares 
pios &c. que no pertenezcan á personas eclesiásti­
cas ut sic y precisamente; pero los segundos ocupa­
dores dichos en el número antecedente, y los de és­
te incurren en la del Tridentino (ses. 22. can. 11.
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cle Reform.) reservada al Rom. Pont, de la cual, 
siendo oculta, pueden absolver los Ordinarios en la 
forma que se les concede por el Cap. Liceat del mismo 
Tridentino y después se confirma en esta Constitu­
ción; y respectivamente incurren en la de la Cons­
titución Ambiliosae, de que se dirá después en la 
tercera de las no reservadas á nadie.

Á LA DUODÉCIMA.

Para incurrir en esta última excomunión por 
dar auxilio, favor, consejo á los usurpadores es 
necesario que se coopere á ello formalmente, vo­
luntariamente, con pleno conocimiento y adhesión á 
la usurpación; y no se incurrirá, si se hace obliga­
do, enganado, ó por ignorancia, según declaró la 
Sagrada Penitenciaría á 10 de Diciembre de 1860 
por estas palabras': Censuras ecclesiasticas juxta Lit- 
teras Apostólicas diei 26 Mart. an. 1860, incurri ab 
iis, qui formaliter cooperantur, vel adhoerent rebe- 
hom ditionis Ponlificiae. Quaread dignoscendum in 
foro consolcntiae, utrum quis censuras incurrent, dis- 
cuhenda est per Confessarium uniuscujusque cons- 
cientia.

En el final de esta censura dice la Constitución: 
Absolvere autem praesumentes sine debita facúltate 
&c. Y por estas palabras el que absolviere de las 
doce precedentes censuras sin facultades de la San­
ta Sede,, incurre en excomunión latae sententiae re­
servada á Su Santidad;ípero no es reservada specia- 
h modo como las doce precedentes.

Mas si alguno absolviese de estas censuras no 
por ignorancia ni desobediencia, sino por adherir-

u
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se pertinazmente al error condenado como heréti­
co en el Tridentino (ses. 14. can. 2 de Peen.) de que 
ni el Papa ni los Obispos pueden reservarse caso 
alguno, ¿podrá ser absuelto por el que puede ab­
solver de las reservadas generali modo? No puede, 
porque éste ya es hereje, y por tanto comprendido 
en la primera cesura de esta Constitución. .

¿Se puede absolver de estas censuras por el pri­
vilegio de la Bula de Cruzada? Si, según respuesta 
dada por Su Santidad á la comisión de los Señores 
Obispos españoles, como lo escribió el de Cuenca 
á su Provisor, para que asi lo publicase; y si se pue­
de délas doce precedentes, con mayor razón de las 
demás. . ,

También en la misma fecha, ó sea el 12 de Ene­
ro de 1870, el limo, y Rmó. Asesor del Santo Ofi­
cio, Lorenzo Nina escribió al limo, y Rmo. Sr. Se­
cretario de la C. de Propaganda, que según decla­
ración del Santo Padre, las facultades que se sue­
len conceder á los Sres. Obispos y á algunos Pres­
bíteros, ó misioneros de absolver de la herejía &c. y 
las concedidas por el presente jubileo no son dero­
gadas por la Constitución Apostolicae Sedis. Nulla- 
tenus mtendisse, dice, neo mínimum quidem detri- 
mmtum inferre facullatibus cujuscumque maolis, 
quae á San da Sede ante promulgalionemejusdem 
Constitutionis conce^ae fuerint, siue líae quinquena­
les, si re extraordinariac, si re respi cíenles ad praesens 
jubileum; seque velle, id m suo pleno vigore per- 
maneant tempore perdurante, m dichs concéssiombus 

. si re indullis práelifmó.
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Sigue el texto de la Constitución Apostólica.

Excommunicationi lalte sentenlí$ Rom. Ponlifici resérvala) 
subjacere declaramus:
l .° Docentes vel defendentes, sive publicé sive privalé, 

proposiliones ab Apostólica Sede dumnalus sub excommuni- 
cationis poena latas sen ten tiae; ilem docentes vel defendentes 
tamguam licilam praxim inquirendi a poenitenle nomen com- 
plicis, prouti damnata est á Bened. XIV in Consl. Suprema 7 
Jal. 1745. Ubiprimum 2 Jul. an. 1746. Ad eradicandum 28 
Sepl. an. 1746.

2 .° Violentas manos, suadente diabolo, injicientes in Cleri- 
cos, vel ulriusque sexus Monachos, exceptis quoad reserva- 
tionem casibus el personis de quibus jure vel privilegio per- 
inillitur, ut episcopus aul alíus absolvat.

5 .a Duellum perpetrantes, aut simpliciter ad illud provo­
cantes, vel ipsum aceptantes, el quoslibel cómplices, vel qua- 
lemcumque operam vel favorem praebentes, necnon de indus­
tria spectantes, illudque permitientes, vel quamtum in illis 
esl, non prohibentes, cujuscumque dignilalis sint, eliam rega- 
lis vel imperialis.

4 .° Nomen dantes seclíe Massonic® aul Carbonari®, aut 
aliis ejusdem gencris seclis, quas contra Ecclesiam vel legiti­
mas poleslales seu palám seu clandesliné machinantur; nec 
non eisdem seclis favorem qualemcumque prístanles; eorum- 
ve occullos coriphíeos ac duccs non denunciantes, doñee de- 
nunciaverint.

5 .° Immunilatem asyli ecclesiaslici violare jubenles, aul 
ausu temerario violantes.

6 .° Violantes clausuram, cujuscumque generis aul condi- 
lionis, sexus vel astalis fuerinl, in eadem Monasleria absque 
legitima licenlia ingrediendo; pariterque eos inlroducenles 
vel admitientes; ilemque Moniales ab illa exeunles exira casus 
ac formam á S. Pió V in Conslil. Decori príscriplam. -

7 .” Mulleres violantes Regularium virorum clausuram et 
superiores, aliosve cas admitientes.
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8 .° Reos simonía) realisin Beneficiis quibuscumque, corum- 
que cómplices. ' . . . .. . ..

9 .° Reos simonía) confidenlialis in Beneficiis quiboslibet, 
cujuscumque sint dignitalis. , .

10 . Reos simonía) realis ob ingresum in Religionem. „
11 . Omnes, qui questum facienles ex indulgenliis aliisque 

graliis spirilualibus, excommunicatipnis censura plecluntur 
Conslit. S. Pii V Quam. plenum 2 Jun. 1569. .

12 . Colligenles eleemosinas majoris pra)tii pro Missis, el 
ex iís lucrum caplanles, faciendo cas celebrare in loéis ubi 
Missarum slipendia minoris pra?tii esse solent. . ,

13 . Omnes qui excommunicatione mulctanlur in Conslit. 
S. Pii V Ad-monet nos, quarlo Kalendas Aprilis 1567. Innocen- 
tii IX Qute ab hac Sede pridie Nonas Novcmbr. 1591. Clement. 
VIH Ad Romani Pontificis curam 26 Jun. 1592, el Alexandri 
VII Inter cuteras nono Kalendas Novembr. 1660, alienalionem, 
el infeudalíoncm Civilalum elLocorum S. R. E. respicienlibus.

14 . Religiosos pra)sumenles clericis aul laicis exira casum 
necessilatis Sacramenlum Extrema) Unclionis, aul Eucharislia) 
per vialicum ministrare absque parochi lícenlia. ,

15 . Exlrahentcs absque legitima venia reliquias ex sacris 
coemeteriis sive Catacumbis Urbis Roma)ejusque terrilorii, cis­
que auxilium vel favorem prajbcnles. . . .

16 . Communicanles cum excommunicato nominalim a Pa­
pa in crimine criminoso, ei scilícel impendendo auxilium vel 
favorem. . .....

17 . Clerici scicnler el sponlc communicanles in divinis 
cum personis á Romano Pontífice nominalim cxcommunicalis, 
el ipsos in ofíiciis recipientes.

u
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Sigue en español el texto de las excomuniones Xatae sen- 

tenüíe reservadas á Sn Santidad de un modo general.

Incurren en excomunión latae sente^itiae:
I. Los que enseñan ó defienden, sea pública ó 

privadamente, proposiciones condenadas por la Si­
lla Apostólica bajo pena de excomunión latae sen- 
tentiae; los que enseñan, ó defienden como lícita la 
práctica de preguntar al penitente el nombre de su 
cómplice, conforme está condenada por Benedicto 
XIV en la Constitución Suprema, 7 Julii 1745, en 
la Constitución Ubi primum, 2 Julii 1746, y en la 
Constitución Ad eradicandam, 28 Septembris 1746.

II. Los que por instigación del diablo, ponen 
manos violentamente en los Clérigos, ó en los Reli­
giosos^ Religiosas; exceptuando en cuanto á la re­
servación, aquellos casos en que á los Obispos y 
otros se permite absolver, ó por derecho, ó por pri­
vilegio.

III. Los que verifican el duelo ó desafío, los 
que simplemente provocan á él, los que lo aceptan, 
y los cómplices, los que para ello dan algún favor,’ 
ó ayuda, los que de industria los están mirando, 
los que lo permiten, ó en cuanto está de su parte 
no lo prohíben, cualquiera que sea su dignidad, 
aun la Real ó Imperial.

IV. Los afiliados en las sectas de Masones, ó de 
Carbonarios, ó en otras de la misma clase que ya 
pública, ya clandestinamente maquinan contra la

u
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Iglesia, ó contra las Potestades legítimas; los que 
dan cualquier favor á esas mismas sectas, los que 
no denuncian sus jefes y directores ocultos, has­
ta que los hayan denunciado.

V. Los que mandan violar la inmunidad del 
asilo eclesiástico,, ó los que con osadía temeraria 
lo violan.

VI. Los que violan la clausura de las Monjas, 
de cualquier clase, condición, sexo, ó edad que fue­
sen, entrando en sus Monasterios sin la competen­
te licencia; ¿igualmente los que introducen á dichos 
violadores, y los que los admiten; y también las 
Monjas que salen de la clausura fuera de los casos 
y en la forma establecida por S. Pió V en la Cons­
titución Decori 24 de Enero 1571.

VIL Las mujeres que violan la clausura dé los 
Conventos de los Religiosos, y los Superiores, y 
cualesquiera otros que las admitan.

VIII. Los reos de simonía real en cualesquiera 
Beneficios, y los cómplices de tales reos.

IX. Los reos de simonía confidencial en cuales­
quiera Beneficios, de cualquier dignidad que sean.

X. Los reos de simonía real por la entrada en 
Religión.

XI. Todos los que, granjeando ó buscando ga­
nancia temporal de las Indulgencias y otras gracias 
espirituales, incurren en excomunión por la Cons­
titución de S. Pió V Qaam plenum 2 de Enero 
1569.

XII. Los que recogen limosnas de mayor can­
tidad para Misas, y sacan ganancia de ellas hacien­
do celebrar las Misas en lugares donde se hace por 
menor estipendio.
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XIII. Todos los que son excomulgados por las 
Constituciones de S. Pió V Admonet nos 29 de 
Marzo 1567, de Inocencio IX Quae ab hac Sede 4 
de Noviembre 1591, de Clemente VIII Ad Romani 
Pontificó curam 26 de Junio 1592, de Alejandro 
VII, Inter caeteras 24 de Octubre 1660, en las que 
se trata de la enagenacion y enfeudación de la Ciu­
dad y lugares de la Santa Iglesia Romana.

XIV Los Religiosos que presumieren adminis­
trar el Sacramento de la Extrema-Unción ó de la 
Eucaristía por Viático á los Clérigos ó á los Láicos 
sin licencia del Párroco, fuera del caso de necesidad.

XV. Los que sin legítima licencia extraen las 
reliquias de los Sagrados cementerios ó Catacum­
bas de la Ciudad de Roma y de su territorio, y los 
que les dan favor para ello.

XVI. Los que comunican in crimine criminoso 
con el excomulgado nominatim por el Papa, esto 
es, prestándole auxilio ó favor.

XVII. Los Clérigos que d sabiendas y espontá­
neamente comunican in divinis con personas nomir 
nalmente excomulgadas por el Romano Pontífice, 
y los que los reciben á los oficios divinos.

Síguese alguna esplicacion de las excomuniones precedentes. . 

--------------- ----------

Son, pues, excomulgados con excomunión latae 
sententiae reservada al Romaqo Pontífice generali 
modo:
l .o Los que pública ó privadamente enseñan ó 

defienden cualquiera proposición condenada, aun

u
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sin la nota de herética, por la Silla Apostólica bajo 
la pena de excomunión Icitcie sentenluic, de modo 
que, si la proposición que se defiende, no esta con­
denada precisamente bajo esta pena, no se incurre 
6 También los que enseñan ó defienden ser lícita 
la práctica de preguntar el Confesor al penitente el 
nombre del cómplice, conforme está condenada por 
Benedicto XIV en las Constituciones Supremade 
Junio de 1745, en la Ubivnmum 2 de Jubo '1/ib 
Y en la Acl eradicandum 28 de Setiembre 1 / ib.

En el primero de estos tres Breves condeno este 
Papa sin imponer alguna pena la practica de querer 
obligar al penitente á declarar el nombre del cóm­
plice con amenaza de negarle la absolución, si no 
lo verificaba. En el segundo Lbi primum confirmo 
el antecedente é impuso pena de excomunión latae 
sententiae contra los que enseñasen ser lícita tan 
escandalosa práctica, fuese quien luese el que la de­
fendiese, ó enseñase; de palabra, ó por escrito; luese 
láico ó eclesiástico. Además suspensión de oír con­
fesiones (parece ferenda) contra el Conlesor que la 
practicase. En el tercero declara Su Santidad que 
dichas Constituciones tienen fuerza de ley en toda 
la Iglesia, aunque solo fueron dirigidas a 1 ortu- 
gal; porque dicha práctica se prohíbe por ser en si 
misma escandalosa, perniciosa Ac. Son, pues, exco- 
mulgátios ipso fado los que defienden, o ensenan, 
ser lícito al Confesor preguntar al penitente el nom­
bre del cómplice de su pecado, sea quien sea el que 
la enseñe, ó defienda, eclesiástico, ó secular.

2 .° La segunda excomunión es contra los que 
ponen manos violentas en algún Clérigo, o neli-

4
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gioso. Por percusor de Clérigo, ó Monje se entien­
de no solo el que temerariamente con pecado gra­
ve le hiere con arma de fuego, ó hierro, con palo, ó 
bastón, sino los que lo mandan hacer eficazmente, 
verificándose por su causa; los que no lo impiden, 
debiendo hacerlo exjustiü^ ó ex offiicio como los 
Jueces, Gobernadores, padres, tutores y semejantes. 
También el que le escupe en el rostro, le arroja lo­
do, le rasga indecentemente el vestido: el que fuera 
de los casos en que lo permiten los Cánones lo en­
carcela, ó lo encierra en lugar de donde no puede 
salir sino indecorosamente; el que lo persigue y es­
trecha de modo que caiga en un precipicio; ó hiere 
violentamente al caballo en que vá el clérigo y en 
otros casos que se enseñan en la Teología Moral.

No se comprenden en la reservación aquellos 
casos y personas de qué y á quienes los Obispos y 
otros pueden absolver por derecho, ó privilegio.

Gozan de este privilegio los Legados á Latero, 
y los demás Legados pontificios; los Obispos por el 
Tridentino, cuando la percusión es oculta; y tam­
bién, según la opinión común, cuando es leve, aun­
que sea pública.

También tienen privilegio absoluto respecto de 
sus súbditos los Prelados Regulares. Y pues en es­
ta cláusula se declaran válidos los privilegios que 
haya en la materia, toda vez que á ninguno excep­
túa; también por sus privilegios pueden los Regula­
res extra Ilaham absolver de esta censura, cuando 
la percusión es oculta, aunque grave, ó hay legíti­
mo impedimento en el penitente para recurrir á Su 
Santidad y cuando es leve. Porque aunque al fin 
de esta Constitución se derogan todos los privile-
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gios; no pueden entenderse derogados los que en 
ella misma se confirman. También queda en su vi- 
vigor el privilegio de la Bula de Cruzada como se 
dijo arriba. -ni

3 .a La tercera es contra los que verifican el 
duelo ó desafío, los que simplemente provocan á 
él, los que lo aceptan, los cómplices, los que para 
él dan alguna ayuda ó favor, los que adrede están 
mirándolo ó presenciándolo, los que lo permiten, 
ó en cuanto está de su parte no lo estorban ó pro­
híben, cualquiera que sea la dignidad de todos los 
nombrados, aun la Real, ó Imperial. ,

San Alfonso de Ligorio, lib. 7 n. 220, juzga rec­
ta la opinión de los Salmanticos de que no incur­
ren en esta excomunión los que yendo de paso, ó . 
por casualidad, miran el duelo por curiosidad; y 
aun dicen los mismos y el Continuador de Tourne- 
ti, que la incurren solamente los que acompañan 
á los duelantes, ó los que con su presencia en cier­
to modo los incitan y autorizan la pelea; mas no 
los que miran desde lejos, ó secreta y disimulada­
mente, ó de otro modo que en nada conduzca al 
duelo.

Asimismo los que acompañan a los duelantes 
con la esperanza, ó fin de impedir ese delito.

Esta censura ya viene impuesta desde Nicolás 1. 
En el siglo IX la renovaron otros Papas; después 
el Concilio Trident. pero sin reservación; mas tar­
de la reservó S; Pió V en cuanto á los desafíos so­
lemnes; Clemente VIII en cuanto á todos, al cual 
siguió Benedicto XIV en su Bula Detestabder)! ano 
1752. Hubo sus dudas entre los Moralistas de si se 
incurría en esta censura no llevándose á efecto el

se
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desafío; mas la presente Constitución la resuelve, 
fulminándola aun contra, los que simplemente provo­
can al duelo.

4 .a La cuarta es contra los afiliados en la secta 
de los Masones, ó Carbonarios, ó en cualesquiera 
otras sectas que abierta, ó secretamente conspiren 
contra la Iglesia, ó contra las potestades legítimas; 
contra los que á estas sectas dan cualquier auxilio, 
ó lavor, y los que no denuncian á sus principales ó 
jefes, mientras los denuncian.

Esta censura comprende á los sectarios Harria-­
dos Fenianos, condenados bajo las mismas penas 
que los Masones por N. Smo. P. Pió IX en 12 de 
Enero de 1870. Las de los Masones y demás socie­
dades secretas ya lo fueron por Clemente XII Cons­
titución In Eminenti. Por Benedicto XIV Consti­
tución Próvidas Román. Pontificia año 1751, reno­
vando la Constitución de Clemente XII, é imponien­
do contra sus individuos excomunión ipso fado in- 
currenda, reservada al Romano Pontífice. León XII 
en la Constitución Quo graviora 1826, y N. Smo. 
P. Pió IX en 1864 in Allocutione 25 Sept.; en la En­
cíclica Quipluribus 9 de Noviembre de 1846, y en 
fin en esta Aposlolicae Sedis.

5 .a Por inmunidad de refugio ó privilegio de 
asilo se entiende el de que gozan las Iglesias, para 
que los reos, que se amparan en ellas, no sean saca­
dos violentamente por la autoridad temporal, y aun 
en los casos en que no vale la inmunidad del refugio, 
sean presos con licencia de la autoridad eclesiástica.

En España ya está en desuso el acogerse al asi­
lo; sin embargo téngase presente lo siguiente: Por 
concesión á España de Clemente XIV12 de Setiem-

u
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bre de 1772, el asilo se redujo á una sola Iglesia 
de cada pueblo, y en las grandes ciudades á lo mas 
á dos, señaladas para el fin pór el Ordinario. Sin 
embargo, si en alguna de las demás se refugiare 
alguno, se le ha de guardar el debido decoro, tan 
debido á la casa de Dios, y se han de entrar con in­
tervención de persona eclesiástica, como se dice en 
el citado Breve. -

En la ley 6.a tit. 4.° Lib. 1.a Nov. Rec. se estable­
cen las diligencias, que se hán de practicar para la 
seguridad y extracción del reo. También se halla 
establecido en el Concordato de 1737. Las diligen­
cias, sabido el delito, y que el reo se ha acogido á 
la Iglesia, son las siguientes: ,

1 .a Certificarse de uno y otro por ante escribano.
2 .a Poner guardias disimuladas que observen 

las salidas de la Iglesia para que el reo no pueda fu­
garse, pero sin que impidan el que le lleven comida 
y vestido.

3 .a Otorgar ante el escribano y testigos la com­
petente caución jurada en que prometa que man­
tendrá en la cárcel al refugiado en calidad de dete­
nido y depositado á nombre de la Iglesia, sin mas 
prisiones que las precisas para su seguridad, que 
no le impondrá pena alguna hasta que esté decidido 
el artículo de si debe gozar ó no el beneficio de la 
inmunidad, y que le restituirá á la Iglesia libre de 
prisiones en caso de serle favorable la decisión, ba­
jo las penas de excomunión contenidas en las Cons­
tituciones Apostólicas.

4 .a Pasar oficio al rector, párroco ó prelado 
eclesiástico, dándole noticia de la extracción que va 
á hacerse, y acompañándole la causa.

se
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No gozan del privilegio de asilo los delitos de 
lesa Magestad, los asesinos, aunque sean mujeres, 
eclesiásticos ó seculares, los envenenadores, y los 
que venden y confeccionan venenos, los homicidas, 
si no es por defender su propia vida, los ladrones y 
malhechores nocturnos, que roban, destruyen ó in­
cendian los frutos, mieses, campos, y árboles; los 
que Ungiéndose como autoridad entran en las casas 
y roban, matan, ó mutilan; los administradores que 
defraudan los montes de piedad, y otros estableci­
mientos de beneficencia, de modo que merezca la 
pena ordinaria. z

Los adúlteros, y raptores de doncellas. Leg últ. 
til. 21, part. 1. .

Los que falsifican las Letras Apostólicas, acu­
ñan moneda falsa, ó vician la corriente.

Los herejes, y mucho mas los judíos, que apos­
tatan, habiendo recibido la Religión Católica.

Los que violentan el asilo extrayendo forzosa­
mente los reos; los que en el mismo lugar del asilo 
matan ó hacen mutilación con derramamiento de 
sangre; los rateros y ladronzuelos de las calles, aun 
por sola, una rapiña, si hay muerte ó mutilación; 
los soldados desertores, los que se dedican al frau­
de continuo, como los contrabandistas. (Dicciona­
rio de Derecho Canónico, París 1859).

Acerca de las 8.a, 9.a y 10.a, véanse en la Teolo­
gía Moral las respectivas materias.

11 .a La Constitución de S. Pió V Quamplenum 
fué expedida contra un escandaloso abuso que un 
administrador de cierta Iglesia y otros cometían, 
publicando en sus Letras ciertas gracias espiritua­
les, y recibiendo por ellas cierta cantidad de diñe-
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ró, concediendo varias indulgencias, perdones de 
las penitencias impuestas, sepultura eclesiástica en 
tiempo de entredicho, &c. &c., en todo lo cual, aun 
en el modo con que se ejecutaba, se dejaba ver una 
especie ¿le simonía &c. Mandó, pues, dicho Santo 
que semejantes Letras se rasgasen, ó quemasen; y 
concluye diciendo: Quicumque, etiam si Cardinala- 
tus honore praefulgeant secus egerint, seú contende- 
rint attentari, ab ingresu et perceplione suarum eccle- 
siarum tam diu suspensi jaceant, doñeo satisfaclione 
praema, illis peí' Sedem praedictam suspensio relaxe- 
tur; inferiores vero ab Episcopis sententiam excom- 
municationis incurrant, d qua nisi in articulo mortis 
constiluti ab alio quam Romano Pontif. absolutionis 
beneficium nequeat obtinere. .

12 .a Sabicloes délos Moralistas que yaelSr. Be­
nedicto XIV en su Breve Qiianta cura, 30 Jun. 1791, 
prohibió, como tráfico escandaloso, el recibir limos­
nas para celebrar Misas en un Obispado ó pueblo,- 
y mandarlas celebrar en otro donde se acostubraba 
celebrarlas por menor estipendio, quedándose con 
el sobrante los que las encargaban. Contra este es­
cándalo impuso excomunión contra los seculares, 
y además supension contra los eclesiásticos que lo 
practicasen, ambas lalae setentige y reservadas á 
Su Santidad.

13 .a Esta es contra los que por sí ó por otros 
procuran persuadir á los Romanos Pontífices la 
enajenación, enfeudación &c. délos Lugares, ciu­
dades y demás pertenecientes al dominio temporal 
de la Santa Sede. De la misma materia tratan las 
Bulas que aquí se citan. '

14 .a Se entiende haber necesidad de adminis-
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trar ésos Sacramentos, cuando, si en el acto no se 
llevan del Convento, hay grave peligro de que los 
enfermos mueran sin recibirlos por la distancia de 
la parroquia, ausencia del párroco y semejantes.

15 .a La décima quinta no ofrece dificultad. Es 
contra los que extraen reliquias de las catacumbas 
de Roma sin la debida licencia, y contra los que 
dan favor para esto.

16 .a y 17.a Hasta ahora eran vitaiidos los noto­
rios percusores de. clérigos, al menos después de la 
sentencia declaratoria, y los que por legítima auto­
ridad eclesiástica eran excomulgados nominatim. 
También incurrian en la excomunión los que con 
algún excomulgado nommalim comunicaban m 
eodem crimine criminoso. Mas por esta Constitución 
solo son vitandos los nominatim excomulgados por 
el Papa; y solo incurren en excomunión latae sen- 
tentiae, y no en otra alguna, los que comunican de 
este modo con el así excomulgado por el Papa, 
prestándole auxilio ó favor para su crimen: además 
los clérigos que á sabiendas y voluntariamente co­
munican in divinis con dichas personas, ó los ad­
miten á los Oficios divinos.

Sigue la Constitución Pontificia.

Excommunicationis latae senteñli® Episcopis sive Ordina- 
riis reserval® subjacere declaramos:
l .° Clericos in sacris constituios vel Regulares aut Monaca­

les post yotum solemne caslitalis malrimonium conlrahere, 
pr®sumenles, nec non, omnes cum aliqua expr$diclis perso- 
nis matrimonium conlrahere prsesumentes.

se
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2 .° Procurantes abortum, effeclu sequío. , .
5 .° Lilteris Aposlolicis falsis scienler utenles, vel crimini 

ca in re cooperantes.

Excommunicationes lat$ sententia nemini resérvala.

Excommunicalioni ¡ala scntentiíe nemini resérvala subja- 
cere declaramos:

I .’ Mandantes seu cogenles tradi ecclesiaslica sepultura 
heréticos notorios, aul nominalim excommunicalos vel inter­
dictos. - . . . .

2 .° Ladentes aul perlcrrefacientes inquisitores, denuncian­
tes, testes aliosve ministros Slí. Officii; ejusve sacri tribunalis 
scripluras diripienles, aul comburentes; vel pradictis quibus- 
Übel auxilium. consilium, favorem praslanles.

5 .° Alienantes el rcciperc prasumenlés bona ecclesiaslica 
absqhé Beneplácito Apostólico ad formam extravagante Am- 
biliostE de rebus eclesiaslicis non alienandis.

4 .° Negligentes seu culpabililer omitientes denuntiare in- 
fra mensem confessarios sive Sacerdotes, á quibus sollicilati 
fuerinl ad lurpia in quibuslibet casibos expresis a príedecesso- 
ribusNoslris Grog, XVConslit. Univcrsi 20 Aug. 1622, el Bene­
dictos XlVConslit. Sacrameiitum Pocnitentiae 1 Jun. 1741.

Praeler hos hactenus recensilos, eos qooqoc, quos Sacro- 
sanclum Concil. Tridenlinom, sive resérvala Snmmo Ponlif. 
aol Ordinariis absolulione, sive absqoc olla reservalione ex- 
communicavil, Nos pariler ila excommunicalos esse declara­
mos; excepta analhematis poena in Decreto sess. 4?' de edi- 
lione el usa Sacrornm Librorum constituía, coi ¡líos lanlum 
subjacere volumus, qui libros de rebus Sacris tractantes sine 
Ordinarii approbatione imprimunl, aul imprimí faciunl.

u
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Las tres excomuniones reservadas á los Señores 
Ordinarios no ofrecen dificultad particular. Tam­
poco las dos primeras de las no reservadas. Res­
pecto de la

3.a Incurren en ésta los que presumen enage- 
nar, ó tomar los bienes eclesiásticos sin el Bene­
plácito Apostólico, según el tenor y forma de la ex­
travagante Ambiliosae de Paulo II en 1467. En esta 
Constitución se habla de bienes inmuebles, y mue­
bles preciosos dedicados á Dios, de los que se man­
tienen las iglesias y sus'ministros, Monasterios y 
Lugares pios; y se prohíbe el destinarlos á usos pro­
fanos, ó de cualquier modo usurparlos, y contra 
los que lo atentaren dice: Sí quis autem contra hu- 
jus Aostrae prohibítionis seriem de bonis et rebus 
eisdem quicquam alienare pracsumpserit, qlienalio, 
hypotheca, concessio, locatio, conduclio et infeudatio 
hujusmodi nullius omnino sint roboris reí momenti, 
el tam qui alienal, quam is qui aliénalas res et bona 
praedicta recepmt, sententiam eoreommunicationis 
incurrat.

Si el que enagéna Pontilicali reí abbatiali prac- 
fulgeat dignilate, séale entredicho todo ingreso en la 
Iglesia.

Si perseverare por seis meses en este entredicho 
sin obtener sp absolución, por su obstinación á re- 
gimine et administratione suae Ecclesiae, reí Monas- 
terii, cui praesidel in spiritualibus et temporalibus 
sil eo ipso suspensas.

Igualmente los demás que posean encomiendas, 
rectorías, preposituras, canongias &c. si cometie­
ren este delito de enagenar sus bienes, ipso facto 
son privados de estos Beneficios, Rebtbrías &c. y 
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deben, como vacantes, ser proveídos por quienes 
deban serlo.

Aquí se ha 'de notar, que en esta tercera exco­
munión solo de esta censura se hace mención; por 
tanto las demás impuestas en la Constitución vVm- 
bitiosae de suspensión y entredicho solo queda la 
excomunión lalae senlenliae, no reservada.

Lo que pertenece á la cuarta Contra oniit(entes 
denunciare confessarios solicitantes, materia es muy 
sabida de los Moralistas.

Respecto del párrafo: Praeter dios hactenus re- 
censitos... en que se confirman las excomuniones del 
Trídentino, éstas son las siguientés:

En la ses, 22, cap. 11, dice: Si quem clericorum 
vel laicorum, quacumque is dígnitate etiam impe- 
riali aut regali praefulgeat in tantum::: cupidítas oc- 
cupaverit, ut ahcujus ecclesi$, seu cujusvis saecu- 
larisvel Regularis Beneficii, Montium pietatís alio- 
rumque piorum Locorum jurisdictiones, bona, 
census, ac jura, etiam feudalia, fructus, emolumen­
ta, seu quascumque obvendones, quae in ministro- 
ruin et pauperum necessitates convertí debent, per 
se vel per alios::: usurpare praesumpserit’ seu impe­
diré ne ah iis ad quos jure perdueant, percipian- 
tur, is anatliemati tamdiu subjaceat, quamdiu juris­
dictiones, bona::: integre restituerit, ac deinde á Ro­
mano Pont, absoluhonem oblinuerit::: (Reléase lo 
dicho en la 11.a de las reservadas speciali modo).

Qericus vero, qui nefandas fraudis et usurpatío- 
nis hujusmodi fabricator seu consentiens fuerit, 
eisdem poenis subjaceat:::

En la ses. 15, cap<5, de Reqularibus-, impone 
excomunión ipso facto incurrenda contra los Ma­
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gistrados ó autoridades seculares, que se niegan á 
dar auxilio á los Obispos para impedir la entrada 
en los Monasterios de las Monjas, y así conservar y 
restablecer la perfecta clausura.

En la sesión 25, c. de Regul. también impone la 
misma censura contra los que entran en dichos Mo­
nasterios sin la debida licencia in scriptis de cual­
quier clase, edad ó sexo que sean.

En la sesión 24, c. 6 de Reform. declara exco­
mulgados ipso fado á los raptores de mujeres ad 
matrimoninm co'ntrahendum y á los que para ello 
dan consejo, auxilio, ó favor.

En la misma sesión c. 9 de Reform. matrimon. 
impone excomunión lalae senlentiae contra los Ma­
gistrados y Señores temporales, que abusando de 
su poder, obligan á cualquier hombre, ó mujer á 
contraer matrimonio con quien no lo quieren con­
traer, aunque los obliguen solo indirectamente, de 
modo que les falte la debida liberfad.

En la sesión 25, c. 18 de Regid, fulmina la mis­
ma censura de excomunión contra el que forzase á 
cualquier mujer á entrar en Monasterio ó á tomar 
el hábito, ó verificar la profesión; contra los que 
para esto dieren consejo, auxilio ó favor; y contra 
los que, sabiendo que entra por fuerza en el Mo­
nasterio, ó toma el hábito, ó pasa á la profesión, 
cooperan al acto con su presencia, consentimiento, 
ó autoridad.

La misma censura impone contra los que sin 
justa causa impiden á cualquier mujer libre el en­
trar en Religión, ó el profesar en ella: Voluntatem 
veli accipendi, vel voti emittendi. (S. Alf. lib. 7, n. 
112). .
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Y se ha de notar, que si una doncella, ó viuda 
entra en el Monasterio temeré, para tomar el hábi­
to, esto es, sin preceder las debidas licencias, incur­
ren en las censuras contra violantes clausuram, y 
por tanto en la 6.a de esta Constitución de las reser­
vadas generali modo, tanto la que entra, como la 
Abadesa que la recibe; y ésta debe ser castigada y 
aquella expelida. Ferraris V. Móntales, art. 1. n.52.

En la sesión 25, c. 19, se falmina excomunión 
contra los dudantes, respecto de la cual ya solo se 
ha de atender á lo prescrito en esta Constitución y 
se ha dicho en la 3.a de las reservadas generali modo.

En la sesión 13, can. 11 de Eucharistia, contra 
los que enseñan ó defienden, que no tienen obliga­
ción de confesarse para comulgar aquellos, Quos 
conscieritia peccali mortalis gravat, teniendo opor­
tunidad de Confesor; aunque crean que están ver­
daderamente contritos.

En la sesión 24, c. de Reformat. matrim. contra 
los que niegan haber sido verdaderos y ralos los ma­
trimonios clandestinos, cuando todavía no los ha­
bía anulado la Iglesia.

También contra los que afirman; ser nulos los 
matrimonios contraidos por los hijos de familia sin 
el consen imiento de sus padres, ó que éstos pue­
den anularlos.

En el Decreto de la sesión 4.a se impone pena 
de excomunión contra los qué no recibiesen como 
divinos los Libros Sagrados ó de la- Antigua Vul- 
gata Latina; que es declarada auténtica con todos 
los libros que allí mismo cita.

También manda, que ninguno interpréte á su 
arbitrio los SS. Libros contra el sentido Quem te- 
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mut ac lcnel Sancta Mater Ecclesia:::: aut eliam con­
tra wanimem consensiim Patrum; y que los que 
obraren contra este decreto, escribiendo á su arbi­
trio exposiciones ó comentarios sobre la Biblia, per 
Ordinarios deciar entur, est poenis d- jure statutis pu- 
monlur.

Las penas impuestas por el Tridentino estaban 
ya con mas generalidad establecidas en el Concilio 
Lateranense V, sesión 10.a y son: el perder los li­
bros, el que sean quemados, una multa pecuniaria, 
suspensión del oficio de impresor por un año, y al 
fin la sentencia de excomunión. Si el escritor, ó el 
editor fueren contumaces, han de ser castigados 
per amma juris remedia.

En España hasta la desdichada libertad de cul­
tos la leyes civiles secundaban esta disposición ca­
nónica y aun el Concordato con la Reina Isabel en 
el artículo 3.°. Por esta Constitución, pues, quedan 
derogadas estas censuras respecto de las demás 
personas de que se hace mención en el dicho de­
creto del Tridentino y solo queda vigente la exco­
munión contra los que imprimen, ó hacen imprimir 
libros de Rebus sacrislraclantcs, sino Ordinariiappro- 
batione. Pero se ha de tener presente, si los libros, 
además de esta circunstancia tienen la de ser de 
herejes <fcc. de que se habla en la segunda excomu­
nión de las reservadas speciali modo.

El Tridentino decía asi: Nulli liceat imprimere 
vel imprimí lacere qüosvis libros de rebus sacris si- 
ne nomine auctoris, ñeque illos in futurum vende- 
re aut etiam apud se retiñere, nisi primum exami- 
nati approbatique fuerint ab Ordinario sub poena 
anathematis el pecuniae in canone Concilii novis- 
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simi Lateranensis apposita. Et si Regulares fuerint, 
ultra examinationem et probationem hujusmodi li- 
centiam queque á suis superioribus impetrare te- 
neantur, recognitis per eos librisjuxta forman sua- 
rum ordinationuin.

Qui autem scripto eos communicant vel evul- 
gant, nisi antea examinati probatique füerint, eis- 
dem pcenis subjaceant, quibus impresores. Et qui 
eos habuerint, vel legerint, nisi prodierint auctores, 
pro auctoribus habeantur.

RESÚMEIV.

Además, pues, déla excomunión contra y iolan- 
les clausuram Momalúim, y la impuesta contra due- 
llantes que son confirmadas y de nuevo reservadas 
por esta Constitución; quedan sin reservar, pero 
vigentes, del Concilio Tridentino las impuestas

1 .° Contra los usurpadores de bienes, censos &c. 
de las Iglesias Beneficios &c. (Esta era reservada al 
Romano Pontífice).

2 .° Contra los Magistrados que no dan auxilio á 
los Ordinarios para la defensa de la clausura délas 
Monjas. (Esta y las siguientes no eran reservadas).

3 .° Contra raptores mulierum ad contrahendum 
matrimonium.

4 .° Contra los que obligan injustamente á cual­
quiera á contraer matrimonio contra su voluntad.

5 .° Contra los que obligan á cualquier mujer á 
entrar en un Monásterio, ó á tomar el hábito, ó ha­
cer la profesión Religiosa.

6 .° Contra los que impiden á cualquier mujer 
libre el entrar y profesar en Religión.
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7 .° Contra los que enseñan no tener obligación 
de confesarse para comulgar el que se halla en pe­
cado mortal, aunque tenga oportunidad de Confesor.

8 .0 Contra los que enseñan ser nulos los matri­
monios clandestinos, aun antes de ser prohibidos 
por la Iglesia.

9 .° Contra los que clelienden ser nulos los matri­
monios de los hijos de familia, si les falta el consen­
timiento de sus padres.

Y 10. Contra los ¡impresores y los que hacen im­
primir libros que tratan de Rebus sacris sin licen­
cia del Ordinario; de la cual se hace expresa men­
ción en esta Constitución.

Respecto de esta última se ofrecen dos dificul­
tades. 1.a ¿Un Regular, que imprime, ó hace impri­
mir un libro que trata de Rebus sacris, prévia la 
aprobación del Ordinario, pero sin el examen y 
aprobación de su propio Prelado, incurre en la cen­
sura de esta Constitución Aposto!¿cae Sedis? Parece 
que no, aunque pecaría gravemente. Porque siendo 
esta materia odiosa, se ha de interpretar estricta­
mente; y puesS. S. solo la fulmina contra los que lo 
hacen sine examine et approbatione Ordinani, y sien­
do su intención disminuir el número de, las censu­
ras, no debe extenderse á mas casos, que los aquí 
claramente expresados.

2 .a Incurren todavía en la censura los que di­
vulgan dichos libros manuscritos y los que los tie­
nen y los que los leen? Parece que nó por la mis­
ma razón.

u
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Sigue la Constitución de Su Santidad.

Suspensiones latae sententiae reservadas.

1 / Suspensiotiem ipso fado incurrent á suorum BeneGcio- 
rum perceptione ad Beneplacilum Sanctíe Sedis Capitula el 
Copvenlus Ecclesiarum el Monasteriorum, aliique omnes. qui 
ad illarum sen illorum régimen el administrationem recipiunt 
Episcopos aliosve Praelalos de praediclis Ecclesiis, seuMonasle- 
riis apud eandem Sanclam Sedem quovis modo provisos,anle- 
quam exhibuerinl Lilteras Apostólicas de sua promotione.

2 ." Suspensionem per Iricnium á collatione Ordinum ipso 
jure incurrunl aliquem ordinantes absqué titulo Beneficii vel 
Palrimonii, cuín pacto, ul ordinatus non petal ab ipsis ali­
menta.
, 3.a Suspensionem per annum ab Ordinum administratione 
ipso jure incurrunl ordinantes alienum subditum, etiam sub 
pretexto Beneficii statim conferendi, aut jam collali, sed mi- 
nimé sufficientis, absque ejus Episcopi Litleris dimissorialibus, 
vel etiam subditum proprium, qui alibi tanto lempore moratus 
sit, ul canonicum inpedimenlum contrahere ibi potuerit, abs­
que Ordinarii ejus loci Litleris testimonialibus.
, 4.a Suspensionem per annum á collatione Ordinum ipso 
jure incurril, qui, excepto casu legitimi privilegii, Ordinem 
Sacrum contuleril absque titulo Beneficii, vel Palrimonii elen­
co in aliqua Congregalione vivenli, in qua solemnis professio 
non emillitur, vel etiam Religioso nondum professo.

5 .a Suspensionem perpeluam ab cxercilio Ordinum ipso 
jure incurrunl Religiosi ejecti, extra Religionem degentes.

6 .* Suspensionem ad Ordine ipso fado incurrunl qui eun- 
dem Ordinem recipere praesumpseronl ab excomunicato, vel 
suspenso, vel inlerdido nominatim denuntiatis. aut ab hiere- 
tico, vel schismaticp notorio; eum vero, qui bona fide á quo- 
pi^m eorum esl ordinatus, exercilium non habere Ordinis sic 
suscepli, doñee dispenselur, declaramus. ‘

7 / Clerici saculares exleri ultra qualuor menses in urbe 
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commoranles ordinal! ab alio quam ab ipso suo Ordinario abs- 
que lieentia Card. Urbis Vicafii, vel absqne pr®vio examine 
coram eo peraclo, vel eliam á proprio Ordinario posleaquam 
in príediclo examine rejecli fuerint; necnon Glerici pertinentes 
ad aliquem é sex Episcopalibus suburbicariis, si ordinentur 
extra suam Dioeccsiin, dimissorialíbus sui Ordinarii ad alium 
directis quam ad Card.-Urbis Vicarium; vel non przemissis an­
te Ordinem sacrnm suscipiendum exercitiis spirilualibus pcr 
decem dies in domo urbana Sacerdolum á Missione noncupa- 
lorum, suspensionem ab Ordinibus sic susceplis ad bcnepla- 
citum Sancl® Sedis ipso jure incurrunl: Episcopi vero ordi- 
nanles ab usu Ponlificalium per annum.

Interdicta Yataesententiae Pap$ vcl Ordioariis resérvala.

1 ." Inlerdictum Romano Póntifici speciali modo reservalum 
ipso jure incurrunt Universilales, Collegia el Capitula, quocum- 
que nomine nuncupentur, ab ordinationibus seu mandalis 
ejusdem Romani Ponlificis pro tempore exislcnlis ad univer- 
sale futurum Concilium apellantia.

2 .° Scienter celebrantes vcl celebran facientes divina in 
locis ab Ordinario, vcl delégalo jndice, vel á jure intcrdictis; 
aul nominatim excommunicalos ad divina officia, seu ecclesias- 
tica sacramenta, vel eliam ccclesiasticam sepulturam admit­
ientes, interdiclum ab ingrcssu Ecclcsi® ipso jure incurrunt, 
doñee ad arbilrium ejus, cujus sententiam conlempserunl, co- 
pelenler salís fecerint.

Denique quoscumque alios Sacrosanclum Concilium Tri- 
denlinum suspensos aul interdictos ipso jure esse decrevit, 
Nos quoque parí modo suspensioni vel interdicto eosdem ob­
noxios esse volumus el declaramos.
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De estas siete censuras de Suspensión la 1.a es 
contra las Comunidades Eclesiásticas y Religiosas 
que alli se nombran; Las 2.a, 3.a y 4.a contra los 
Obispos por defectos en la colación de Ordenes.

Las palabras, Religioso nondum professo en la 
4;a, se han de entender del ño profeso solemnemente, 
si entró en la Religión sin haber recibido Orden 
sacro; porque,si ya los recibió, supónese que fué á 
título de Reneficio, ó Patrimonio, y con el mismo 

' puede recibir hasta el Presbiterado. Mas el que to­
ma el hábito sin Orden sacro, no puede recibirlo 
antes de la profesión solemne, que se hace á los tres 
años de la profesión simple, conforme á lo ordena­
do por nuestro Smo. P. Pió IX. Pero sí puede re­
cibir la prima tonsura y órdenes menores, según la 
respuesta dada al Arzobispo de Méjico por la S. 
Congregación Superstat. Regular. exaudientiaSanc- 
tissimi 20 Jan. 1860.

La 5.a contra los Regulares expelidos de la Re­
ligión, y la 6.a y 7.a contra los Clérigos, que allí se 
nombran.

En el párrafo: Denique, quoscumque altos renue­
va los entredichos y suspensiones impuestas por el 
Tridentino. Estas son las siguientes: •

1 .a Contra el Obispo, que ordena á súbdito ex­
traño sin dimisorias de su propio Ordinario, sus-* 
pensión de conferir órdenes por un año.

Contra el asi ordenado suspensión del ejercicio 
de las Ordenes por el tiempo que pareciere á su 
propio Obispo. (Ses. 23, c. 8 de Reform.)

2 .a Contra el Obispo que ejerce los Pontificales 
en Diócesis agena sin licencia expresa del Ordina­
rio del Lugar, ó con otros que no sean súbditos.de 
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éste, suspensión ipso jure del ejercicio de dichos 
Pontificales.

Contra los así ordenados suspensión de las órde­
nes recibidas. (Ses. 6. cap. 5 de Reform.)

Se prohíbe á los Abades y cualesquiera exentos 
el conferir la Tonsura ú Ordenes Menores á los que 
no sean súbditos suyos Regulares en los términos 
de cualquiera Diócesis, ó en territorio NidlÍKs, ó 
exento; pero no se impone pena contra los que lo 
hicieren.

También se prohíbe á los mismos Abades y cua­
lesquiera otros exentos, Colegios y Cabildos Cate­
drales el dar dimisorias para Ordenes; porque cuan­
to pertenece á éstas es de la jurisdicción del Obispo 
á cuya Diócesis pertenezcan los ordenandos. (Ses. 
23, cap. 10 de Reform.)

3 .a Contra los Gobernadores Eclesiásticos Sede 
vacante, que suceden á los Cabiídos en la jurisdic­
ción diocesana, que en el término de un año desde 
que vacó la Silla, dieren dimisorias ó licencia para 
ordenarse contra lo mandado ses. 7, cap. 10 de Re­
form. suspensión de oficio y Beneíicio por un año. 
(Ses. 23, cap. 10).

Y el que obtuviere dimisorias de dicho Gober­
nador Eclesiástico Sede vacante, incurre en la pena 
impuesta en dicha ses. 7, esto es, que si se orde­
nare de Menores, no goce del privilegio clerical, es­
pecialmente en lo crimiual; si de Mayores, ipso jure 
queda suspenso del ejercicio de las Órdenes recibi­
das al arbitrio de su futuro Prelado. En la misma 
pena se incurre, si se reciben dimisorias del Capi­
tulo Sede vacante-dentro del primer año de la va­
cante; excepto en uno y otro caso el que Bmeflcii

u
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ecclesiastici recepli uel recipiendi occasione arctalu.s 
fuerit. (Ses. 7, c. 10 de Ref. y ses. 23, c.10 de Ref.)

4 .a kSc  prohíbe á los Obispos Titulares ó anulares 
el conferir Ordenes en todo tiempo y en cualquier 
lugar y por cualquier privilegio sin licencia expre­
sa, ó dimisorias del propio Obispo del ordenando, 
bajo la pena de suspensión del ejercicio de los Pon­
tificales por un año.

El así ordenado queda suspenso de la ejecución' 
de las órdenes recibidas por el tiempo que pare­
ciere á su Prelado. (Ses. 14, cap. 2 de Ref.)

Cum promolisper saltum, si non ministraveriní, 
episcopus ex legitima causa possit dispensare. (Ses. 
24, c. 14 de Ref.) .

Episcopi quoque, quod absit, si ab hujusmodi 
crimine (concubinat'us) non abstinue.rint, et a Sy- 
nodo provinciali admoniti, se non emendaverint, 
ípso fado sint susponsi. (Ses. 23, c. 14 de Ref.)

Entredichos del Tridentino.

l .° Contra los Cabildos Sede vacante que den­
tro del año de la vacante dan dimisorias para Orde­
nes, excepto al que Beneficii eclesiastici recepti reí 
recipiendi occasione ardatus fuerit (Ses. 7.a c. 10 de 
Reformé

2 .° • Contra los Obispos que infra tres menses no 
denuncian ante S. Santidad á sus colegas ilegiti- 
mamente ausentes de sus Diócesis ultra, sectmdum 
semestre y que prosiguen en su contumacia, se im­
pone (contra non denunciantes) entredicho ipso 
fado ab ingresui Ecclesiae. Los Metropolitanos de- 
nen denunciar al Papa contra los sufragáneos y el
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sufragáneo mas antiguo contra el Metropolitano. 
(Ses. 6.a, c. 1 de Reform.)

RESÚME^T.

Quedan, pues, en su vigor las suspensiones del 
Tridentino en los cuatro casos arriba dichos con­
tra los ilegitimamente ordenados; en un caso con­
tra los Vicarios Capitulares Sede vacante; y en cua­
tro contra los Obispos, inclusa la impuesta contra 
los anulares.

Entredichos, uno contra los Cabildos Sede va­
cante; otro contra los Obispos, que no denuncian 
á los que arriba se nombran.

Sigue la Constitución de Su Santidad.
—

Quae vero censura? sive excommunicalionis, sive suspensio- 
nis, sive inlerdicli Noslris aul pra?decessorum Nostrorum Cons- 
tilulionibis, aul sacris canonibus praeter easquas rccensuimus 
latae sunt, alque haclenus in suo vigore perstilerunl; sive pro 
Romani Pontit. eleclione, sive pro interno regimine quorum- 
cumque Ordinum el instilutorum Regularium, nec non quo- 
rumcumque Collegiorum, Congregalionum, Caeluum, Loco- 
rumque piorum, cujuscumqüe nominis aul gcneris sinl, eas 
omnes firmas esse, el in suo robore permanere volumus el 
declaramos.

e Por este período quedan vigentes las censuras 
impuestas contra los que se oponen ú obran con­
tra las Constituciones Apostólicas acerca de la elec­
ción del Romano Pontífice; las impuestas para el 
buen régimen de las Ordenes Religiosas y demás 
que allí se nombran.

u



Por tanto quedan firmes las impuestas v. gr.
L° Contra los religiosos que, (aun sin mediar 

simonía) reciben dones de los postulantes por el 
ingreso en la Religión. . .

2 .° Contra los Mendicantes, que sin licencia del 
Romano Pontífice pasan á los no Mendicantes, ex­
cepto á los Cartujanos. .

3 .° Contra los Dominicanos y Franciscanos que 
sin licencia extraen ó roban libros de nuestras Bi­
bliotecas. (Priv. de S. Pió V). Generalmente todas 
las Religiones gozan del mismo privilegio.

4 .° Contra ías Abadesas, que admiten al Hábito 
á la que solo lo recibe temeré; como se ha dicho 
en la explicación del párrafo: Praeter hactew re- 
cecensüosv.: ‘

5 .° Contra los Cartujanos por comer carne en 
sus Conventos. (Clemente XI, Constitución Ex m- 
jttncto an. 1712). . . ,

6 .° La impuesta contra los Religiosos apóstatas.
7 .° El pecado sin censura del que recibe como 

dádiva mas de diez escudos romanos á Regulanbus 
ulñusque sexiis. " . .

8 .° Contra los que van á ultramar sin licencia 
de sus superiores. tExtr. Ad noslrum\

9 .° Contra los Men. Observs.rque sobornan los 
votos en las elecciones. (S. Pió V).

Y las demás puestas por la conservación de la 
disciplina Regular; ya para todas las órdenes en 
general, ya para cada una en particular cuyo co­
nocimiento pertenece á los respectiyos Religiosos, 
é individuos de los Institutos, Colegios y demás que 
en la Constitución se nombran.
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Prosigue la Constitución Apostólica.

Ceterum decernimus in novis ¡quibuscumque conccssioni- 
bus ac privilcgiis, qua) ab Apostólica Sede coocedi cuivis con- 
tigent, millo modo ac ratione inlelligi unquam debere, aut 
posse comprehendi facultalcni absolvcndi á casibus el Sensu- 
ris quibuslibel, Rom. Poníiíici reservalis, nisi de iis formalis ex- 
phcila atquc individua menlio facía fueril: quíe vero privilegia 
aut facúltales sive a Praedecessoribus Nostris, sivc etiam á 
Nobis cuilibel caetui, Ordini, Congregalioni, Socictati el Ins­
tituto, etiam Regular! cujuslibet speciei, etsi titulo péculiari 
praedito, alque etiam speciaii mentionc digno a quovis umquam 
tempore hucusque concessae fuerint, ea omnia casque omnes 
nostra hac Constílulione revócalas, suppresas, el abolilasessc 
volumus, proul reipsa revocamos, supprimimus, el abolemus, 
mmime rcfraganlibus aut obslanlibus privilegiis quibuscumque 
etiam speciabbus, comprehensis vel non in corpore juris, aut 
Aposlolicis Constituí, el quavis confirmalione Apostólica, vel 
immemorabili etiam consueludine, aut alia quacumque firmi- 
late roboralis, quibuslibel etiam formis ac lenoribus, el cum 
quibusvis derogaloriis aliisque effic.alior¡bus el insolilis clau- 
sulis, quibus ómnibus quatenus opus sil derogare intendimus 
el derogamos.

No puede darse derogación mas completa y uni­
versal de todo privilegio para la absolución de las 
censuras y casos en esta Constitución reservados. 
Sin embargo véanse algunas excepciones arriba de­
claradas después de las doce reservadas speciaii mo­
do, y las que ahora se añaden.

Firmuni tamen esse volumus absolvendi facul- 
latem a Tridentina Synodo Episcopis concessam 
(ses. ^4 c. 6 de Reí.) in quibuscumque censuris 
Aposto líete Sedi hac nostra Constitutione reserva- 
hs, iis tantum exceptis, quas eidem Apostolicíe Se- 
di speciaii modo reservatas declaravimus.
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El decreto del Concilio dice asi: Liceal Epis^o- 
pis in quibuscumque casibus occultis, etiam Sedi 
Apostolice reservatis, delinquen tes quoscumque si- 
bi subditos in dioecesi sua per se ipsos, aut Vica- 
rium ad id specialiter deputandum in foro conscien- 
tiáe gratis absolvere, imposita poenitentia salutari. 
Idem et in haeresis crimine in eodem foro conscien- 
tiaeeis tantum, non eorum Vicariis, sit permissum.

Aunque en este decreto se concedía á los Obis­
pos absolver hasta de la herejía mista oculta, des­
pués se les quitó por la Bula de la Cena. También 
en esta Apostólica Sedis se les quita para las doce 
censuras primeras, reservadas speciali modo, aun­
que se hayan incurrido por delito' oculto. Pero de 
todas las demás censuras (inclusa la fulminada 
contra el que temerariamente absuelve sin auto­

, rizacion Pontificia de alguna de las doce dichas) 
cuando se incurre en ellas por delito oculto, y per­
manece oculto, pueden in foro conscientiae absolver 
los Obispos. Y se llama delito oculto el que no pue­
de probarse en juicio: tal es el que es sabido por un 
solo testigo; pero no, si lo saben dos. Mas S. Alfon­
so de Ligo rio dice, que se puede tener por oculto, 
aunque lo sepan algunos mas, según el número de 
habitantes del pueblo, ó ciudad.

Aquí se ofrecen las dudas siguientes:
1 .a ¿Puede en algún caso el Obispo absolver de 

la herejía notoria? Puede tanto in foro interno quam 
externo, cuando este delito es juzgado en su tribu­
nal, ó, como se dice generalmente, cuando es lle­
vado al fuero contencioso; porque en él dá senten­
cia y absuelve al arrepentido. Y puede también ab- 
solrere in utroque foro haereticos formales, sponte

7
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compárenles, ít sententia excmnmtmicalionis, videli- 
cet, post abjurationem juridice factam, et absolutio- 
nem m foro exteriori datam. (Cardinalis Petra lom. 
3. ad Gonst. 18. Inocentii IV n. 12). Y esto por au­
toridad 'ordi-náña; por lo que puede hacerlo tam­
bién por un delegado. (Bened. XIV de Syn. dicec. 
1. 9. c. 4. n. 3.)

También puede absolver después de la abjura­
ción á cualquier protestante notorio, esto es,' que 
lué educado en la herejía y después abraza la ver­
dad católica.

Mas no puede absolver al católico que se hizo 
hereje y después se convierte, aunque su caída sea 
oculta ó de pocos sabida; á no ser que quiera que 
su causa sea llevada al fuero contencioso, que en 
este caso puede, como se ha dicho, ser absuelto por 
el Obispo. (Bouix de Episc. part. 5, pág. 222.)

2 .a ¿Puede el Obispo absolver á los perpétua- 
mente impedidos de poder ir personalmente al Pa­
pa? Puede; á los perpétuamente impedidos absolu­
tamente ó sin condición alguna; á los temporal­
mente impedidos con la condición de que vayan 
en cesando el impedimento; no á ser absueltos que 
ya lo están, sino para obedecer el mandato del Pa­
pa. Y si, cesando el impedimento, no lo hicieren, 
reinciden en da censura.

Los perpétuamente impedidos, dice con Barbo­
sa etc. el P. Luc. Perraris, (V. Absolulio art. 1, n. 
6 y sig.), no tienen obligación de recurrir á S. San­
tidad, ni aun por carta; pero en la última edición 
de su Biblioteca, en París, por el Sr. Migne se ad­
vierte, que pudiéndose hacer fácilmente por carta, 
se debe recurrir asi; y que esta es la costumbre en

DE COM)
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Alemania. También asi se practica generalmente en 
España. Sin embargo, no lo considero de una rigu­
rosa obligación.

3 .a ¿Quiénes se han de tener por impedidos? Los 
hijos de familia, los Regulares, los esclavos, los po­
bres que no tienen para el viaje, los encarcelados 
y semejantes, y por regla general, los que no pue­
den ir sin grave daño propio, ó de los suyos.

4 .a ¿Quedan firmes las facultades de absolver á 
sus propios súbditos en los Prelados Regulares? Si, 
á la manera que las de los Obispos sobre los suyos; 
porque sobre esto nada ha innovado Su Santidad. 
Y aun pueden de las que parece se reserva al nom­
brar las especiales de estos Institutos; porque se 
vé claramente, que el nombrarlas no es para reser­
varlas, sino para que se entienda, que no quedan 
abrogadas por la presente Constitución.

5 .a ¿Permanecen en su vigor las facultades per- 
pétuas, ó temporales concedidas por rescripto de 
la Santa Sede, ó que en adelante se concedan á 
personas particulares, Obispos, Confesores, Misio­
neros y semejantes, aun para absolver de las doce 
speciali modo reservadas?

6 .a ¿Permanecen en fin las facultades concedi­
das en virtud del Jubileo? A estas dos últimas du­
das ha respondido afirmativamente vivac vocis orá­
culo Ñ. Smo. P. Pió IX el 12 de Enero de 1870, y 
se puso en conocimiento del Rmo. Secretario de la 
S. C. ^Propaganda Pide, según refiere el Sr. Avan- 
zini, en sus notas sobreestá Constitución.
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Concluye la Constitución.

, Decernentcs has Lilleras alque omnia el singóla, qu® in 
eis constituía ac decreta sunt, omnesque el singulas qu® in 
eisdem fací® sunl ex anlerioribus-Constilulionibus Praedeces- 
sorum nostrorum, atque eliam Noslris aulcxallisSacris Cano- 
nibus quibuscumque, eliam Conciliorum Generalium el ipsius 
Tridenlini mulationes, dcrogaliones, ralas el firmss, ac res­
pective rala alque firma esse el foro, suosque plenarios el Ín­
tegros effeclus oblinere; sicque el non aliler in praemissis per 
quoscumque judices ordinarios el delégalos, eliam causarum 
Palalii Aposlolici Xudilores, ac S. R. Ecclesi® Cardinales, 
eliam de Latero Legatos, Aposlolic® Sedis Nuncios, ac quos- 
vis alios quacumque praeeminenlia, ac poleslalc fungentes, 
el funcluros, subíala eis, el eorum cuilibel quavis aliler judi- 
candi facúltale et auclorilale; judicari ac definiri debere; el 
irritum alque inane esse acfore quidquid super his á qnoquam 
quavis auclorilale, eliam pretexlu cujuslibel privilegii, aut 
consueludinis inducl® vcl indocend®, quam abusum esse de- 
claramus, scienler vel ignoranter contigeril altenlari.

Non obslantibus praemissis, aliisqoe quibuslibet ordínatio- 
nibus, constilulionibiis, privilegiis, eliam speciali el individua 
mentione dignis, necnon consuetudinibus quibusvis, eliam 
immemorabilibus, caelerisque conlrariis quibuscumque.

Nolli ergo hominum liceat etc.
Dalum Rom® aptid S. Petrum an. In c ar n at io n is Do min íc a ; 

millesimo ocligenlesimo sexagésimo nono cuarto idus (12) Oc- 
tobris Pontificatus Noslris an. vigésimo cuarto.

M. Card. Mathei Pro-Datarius.—N. Card. Paracciani Clareli. 
—Visa de Curia.—Dominicus Bruli.—Loco Plumbi.—I.
Cugnoni.
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Parece oportuno unir á estas Notas el siguiente Indice, 

ó s j e/k .

SYLLABUS.
(Missus de mandato Su$ Saoclilalis una cum Encíclica Quanta 

cura ad omnes Orbis Episcopos.) Compleclens pr$cipuos noslr® 
$lalis errores qui nolanlur in Alloculionibus consislorialibus in 
Encyclicis aliisque Apostolicis Lillcris Sanclissimi Domini Noslri 

Pii Papa? IX.
§1.

Pantheismus, Naturalismus et Rationalismus absolutus.

1. Nullum supremum, sapienlissimum, próvidéntissimum-, 
que Numen divinum exislil ab hac rerum uoiversilatc distinc- 
lum, el Deus ídem esíac rerum natura el iccirco immulationi- 
bus obnoxiuus, Deusque reapse fil in homine el mundo, alque 
omnia Deus sunt el ipsissimam Dei habenl substantiam; ac 
una eademque res esl Deus cum mundo, el proinde spirilus 
cum materia, necessilas cum libértate, verum cum falso, bo- 
num cum malo, eljuslum cum injusto.

Alloc. Maañma quidem 9 junii 1862.
II. Negánda esl omnis Dei aclio in homines el mundum. 

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
Hl. Humana ratio, nullo prorsus Dei respeclu habito, uni- 

cus esl veri el falsi, boni el malí arbiter; sibi ipsi esl lex, et 
naluralibus suis viribus ad hominum ac populorum bonum 
curandum sufficit.

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
IV. Omnes rehgionis veritates ex nativa human» rationis 

vi derivanl; hiñe ratio esl princeps norma qua homo cognitio- 
nem omnium cujuscumquc generis veritatum assequi possil 
ac debeal.

Episl. Encycl. Qui piuribus 9 no'vcmbris 1846.
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Episl. EncycL Singulari quidem 17 martü 1866.
Alloc. Maxima quidem 9 junü 1862.

V. Divina revelalio csl imperfecta el iccirco subjecla con­
tinuo el indefinito progressui, qui human® ralionis prcgressio- 
ni respondeal.

Episl. Encycl. Quiphiribus 9 novernbris 1846.
, Alloc. Maocima quidem 9 junii 1862.

VI. Chrisli lides human® refragalur rationi; divinaque re- 
velatio non solum nihil prodesl, verum etiam nocel hominis 
perfeclioni. -

Epist. Encycl. Quipluribus 9 novembris 1848.
Alloc. Ma$ima quidem 9 junii 1862.

Vil. Propheli® et miracula in sacris Litleris expósita ct 
narrala sunl poetarqm commenla, e chrislian® fidei mysleria 
philosophicarum investigalionum summa, el ulrisque Tesla- 
menli libris mythica continentur inventa; ipseque Jesús Chris- 
tus est mythica ficlio.

Episl. Encycl. Qui pluribus 9 novembris 1846.
Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.

SU. .

Rationalismus moderatus.

VIII. Quum ralio humana ipsi religioni ffiquiparetur, iccirco 
theologic® disciplina perinde ac philosophic® tractanda sunl.

Alloc. Singulari quadam perfusl 9 dccembris 1854.
IX. Omnia indiscriminalirn dogmata religionis chrislian® 

sunl objectum naluralis scienli® seu philosophi®; el humana 
ralio historice lanlum exculta potesl ex suis naturalibus viri- 
bus el principiis ad veram de ómnibus ctiam reconditioribus 
dogmatibus scientiam pervenire, modo h$c dogmata ipsi ra­
tioni tamquam objectum proposita fuerint.

Epist. ad Archiep. Frising. Gramssimas 11 dccembris 1862.
Episl. ad eumdem Titas libenter 21 dccembris 1863.

X. Quum aliud sil philosophus, aliud philosophia, ille jus 
el officium babel se submiltendi auclorilali, quam veram ipse 
probaveril; al philosophia ñeque potesl, noque debel ulli sese 
submillere auctorilali.

u
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Epist. ad Archiop. Frising. Gravissimas 11 decembris 1862.
Epist. ad eumdem Tnas Ubenter 21 decembris 1863.

XI. Ecclesia non solum non debet in philosophiam unquam 
animadvertere, yerum eliam debel ipsius philosophi® tolerare 
errores, eiqne relinquere ul ipsa se corrigat.

Episl-ad Archiep. Frising. Gravissimas 11 decembris 1862.
XII. Apostólica) Sedis, romanarumque Congregationum de­

creta liberum scienli$ progressum impediunt.
Epist. ad Archiep. Frising. Tuas libenter 21 decembris 1862.

XIII. Melhodus el principia, quibus anliqui Doctores schq- 
laslici Theologiam excoluerunt, tcmporum noslrorum necessi- 
tatibus scientiarumque progressui minime congruiint.

Epist. ad Archiep. Frising. Tuaslibenter^ decembris 1865.
XIV. Philosophia traclanda est, nulla supernaluralis reve- 

lationis habita ralione.
Epist. ad Archiep. Frising. Tuos UbenteT51 decembris 1865.

N. B. Cum ralionalismi syslemale coh$rent maximan in 
parlera errores Anlonii Günlher, qui damnalurin Epist. ad Card. 
Archiep. Coloniensem Eaimian tuam 15 junii 1847, cl in Epist. 
ad Episc. Wratislaviensem Dolorehaudmediocri SOaprilis 1860.

§ni. z
IndifFerentismus, Latitudinarismus.

XV. Liberum cuique homini esl eam amplecti acprofiler/ 
religionem, quam rationis lumine quis ductus veram pulaverit.

Lili. Aposl. Multíplices ínter 10 junii 1861.
Alloc. Maxima quidem 9 junni 1862.

XVI. Hornines in cujusvis religionis cultu viam $lem® 
salulis reperire selernamque salutem assequi possunt.

Episl. Encycl. Quipluribus 9 riovembris 1846.
AHoc. Ubi primuin 17 decembris 1847. ,,
Epist. Encycl. Síngulari quidem 17 martii 1856.

XVII. Sallem bene sperandum esl descierna illorumom- 
nium salule, qui in vera Christi Ecclesia nequáquam versantor

Alloc. Singulari quadam 9 decembris 1854. , 
Epist. Encycl. Quanto conficiamur 17 angustí 1863.

XVIII. Protestantismus non aliud esl quam diversa vera?
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ejusdem chislianaB rcligionis forma, in qua $quc ac in Eccle- 
sia calholica Deo placero dalum esl.

Epist. cncycl. Noslis ct Nobiscum 8 dcccmbris 1849.

§ IV.

Socialismus, Commuüismus, Societates clandestince Societates 
hiblícce, Societates clerico-liberales.

Ejusmodi pestes scepc gravissimisque verborum formnlis 
reprobantur in Episl. encycl. Qui pluTÍbus 9 novemb. 1846; 
in Alloc. Quibtis quantisquc 20 april. 1849; in Episl. encycl. 
Nostis et Nobisciun 8 dec. 1849; in Alloc. Singnlari quadam 
9 decemb. 1854; in Epist. encycl. Quanto conficianuin^ 
10 angustí 1865.

§V.
Errores de Ecclesia ejusque juribns.

XIX. Ecclcsia non csl vera perfeclaque socielas plano li­
bera, nec pollcl suis propriis el conslanlibus juribus sibi á 
divino suo Fundatorc collatis, scd civihs prolestalis esl defi­
niré quae sinl Ecclesiae jura ac limites, intra qoos eadem jura 
exercere queal.

Alloc. Singulari quadam 9 dccembris 1854.
Alloc. Mullís gravibusque 17 decembris 1860.
Alloc. Maxima quidem 9juni¡ 1862.

XX. Ecclesiaslica polestas suam auctoritatem exercere non 
debet absque civilis gubernii venia el assensu. •

Alloc. Memlnlt unusquisque 50 seplembris 1861.
XXL Ecclcsia non babel polestalcm dogmatice defíniendi, 

religionem caiholic$ Ecclesi® esse unice veram religionem.
Lili. Aposl. Multíplices inter 10 junii 1851.

XXII. Obligaíio, qua calholici magistri et scriplores om- 
nino adslrtngunlor, coarclalur in iis lanlum, qu$ ab infallibili 
Ecclcsiíe judicio veluli fidei dogmala ab ómnibus credenda 
proponunlur.

Episl. ad Archiep. Frising, Tuas libenter21 decembris 1865.

s
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-WHL Bomam Ponliíices el Concilla ¿cumcnica á limilibus 

sute poteslahs recesserunl, jora Principum usurparunt. atque 
euam m rebus fidei ct morum dcfiniendts errarunt. "

Lid. Apost. Multíplices iiiteT lOjonii 1851.
XXI\. Ecclesia vis inferend$ poleslatem non babel, ne-

<iue [lolcslalcm ullam lcinporaletn direolam vel indireclain.
LHt. Aposl. vid apostolicac 22 augusli 1851,

XX\. Prtelcr polestalem episcopalai inhterenlem, alia est 
alr ibuta (emporalis puteslas á civili imperio vel expressc vel 
tacite concessa, revocanda propterea, cum libueril, á civili 
imperio.

Lili. Ad-apostolicae^ angustí 1851.
XXVI. Ecclesia non babel nativum ac lecilimum jos acciui- 

rcndi ac possidendi,
AIIq c . Nunquam fore 15 decembris 1856.
Episl. Encycl. lúcredíbili 17 septembris 1865.

XX\ II. Sacri Ecctesiae minislri Romusque Ponlifex ab om- 
m rerum lemporalium cura ac dominio sunl omnino esclu- 
dcndi.

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
XXV1IL . Episeopis, sino Gubernii venia, fas non esl vel ip- 

sas apostólicas Lilteras promulgare.
Alloc. Nunquam fore 15 deeembris 1856.

XXIX. Gralite a Romano Ponlifice concessa) existímari de- 
bcnl tanquam irrila), nisi per Gubernium fuerinl implórala).

Alloc. Nunquam. fore 15 deccmbrcs 1856.
XXX. Ecclesia) el personarum écclesiasticarum immunilas 

ajurecivih ortum babuil.
Lili. Aposl. Multíplices inlcr 10 junii 1851.

XXXI, Ecclesiaslicum forum pro (emporalibus clericorum 
causis sive civilibus sive criminalibus omnino de medio lollcn- 
dum esl, eliam inconsulta el reclamante Apostólica Sede.

Alloc. /Xcerbissimum septembris 1852.
Alloc. Nunquam fore 15 decembris 1856.

XXXII Absque ulla naluralis juris el tequiíalis violatione 
polesl abrogan personalis immunilas, qua clerici ab onere 
subéund$ exercend^equc mililite cximunlur; bañe vero abro- 
gaiionem pusiulai civilis próigressus, máxime in socielate ad 
forma liberioris regiminis consliluta.

8 "
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Epist. ad Episc. Monlisregal. Singularis Nobisque 29 sep- 
lemb. 18G4.

XXXIII. Non perlinel unice ad ccclesiaslicum jurisdictionis 
poleslatem proprio ac nativo jure dirigere theologicarum re- 
rum doctrinan).

Episl. ad Archiep. Frising. Tnas libenter 21 decemb. 1865.
XXXIV. Doctrina comparanlium Romanum Pontificem Prin- 

cipi libero el agenti in universa Ecclcsia, doctrina csl quae me­
dio asvo praevaluil.

Lili. Aposl. Ad apostolicae. 22 augusli 1851.
XXXV. Nihil velal, alicujus Concilii generalis senlentia aul 

univcrsorum populorum fado, summum Ponlificalum ab ro­
mano Episcopo alque Urbe ad alium Episcopum aliamque civi- 
lalem transferri.

Lili. Apost. Ad apostolicae 22 augusli 1851.
XXXVI. Nalionalis Concilii definilio nullam aliam admiUil 

dispulalionem, civilisque adminislratio rom ad hosce términos 
exigere polest.

Lili. Apost. Ad apostolicae 22 augusli 1851.
XXXVII Instituí possunl nationales Ecclcsia) ab auloritalc 

Romani Ponlificis subduclae planeque divis®.
Alloc. Mullís gravibusque 17 decembris 1860.
Alloc. Jamduduni cernimus 18 martii 1861.

XXXVIII. Divisioni Ecclesi® in orienlalem acquc occidenla- 
lcm nimia Romanorum Ponlificum arbilria conlulerunl.

Lili. Apost. Ad apsslolicae 22 augusli 1854.

§VL
Errores de socielale civili cura in se, tura in suis ad Ecclesiam 

relationibus spectata.

XXXIX. Rcipublicae slalus, ul pote omnium jurium origo 
el fons, jure quodam pollel nullis circumscriplo limilibus.

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
XL. Calholicae Ecclesiae doctrina humanac societalis bono 

el commodis adversalur. .
Epist. encycl. Quipluribus 9 novembris 1846.
Alloc. Quibus quantisque 20aj)rilis 1849.

u
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XLI. . Civili polesíaü vclab infideli imperante excrcilae com- 
pelil poleslas indirecta negativa ín sacra; eidem proinde com- 
petit, nednmjus quod vocant e$equatuT, sed etiam jus appella- 
tionis, quam nancupant, ab abusu.

Lili. Apost. Ad, /1 postolicce. 22 angustí 1851.
XLII. In conflictu legum ulriusque potestatis, jus civile 

praevalel.
Lili. Apost. Ad, Aposlolicto 22 augnsli 1851.

XLIII. Laica poleslas auclorilalem babel rescindcndi, de- 
clarandi ac faciendi irritas solemnes convenliones (vulgo Con­
cordata) super usu jurium ad ecclesiaslicam immunilalem pcr- 
tinenlium cum Sede Apostólica inilas, sino hujus consenso,' 
immo el ea reclamante.

Alloc. In consistoriali 1 novembris 1850.
Alloc. Mullís grqvibusqne 17 decembris 1860.

XLIV. Civilis auctorilas potes! se immiscere rebus qua3 ad 
religionem, mores el regimen spiriluale periinenl.
Hiñe polesl de inslructionibus judicarc, quas Ecclesíaj pastores 
ad conscicnliarum normam pro suo muñere edunt, quin eliam 
polesl de divinorum sacramenlorum adminislralione el dispo- 
silionibus ad ea suspicienda necessariis decerncrc.

Alloc. In Consistoriali 1 novembris 1850.
Alloc. Maccima quidcm 9 junii 1862.

XLV. Tolum scholarum publicarum regimen, in quibus ju- 
venlus chrislianie alicojus Reipublicae insliluilur, episcopalibus 
dumlaxat seminaros aliqua ratione exceplis, polesl ac debel 
allribúi auctorilali civili, el ila quidem allrrbui, ul nullum alii 
cuicumque auclorilati rccognoscalur jns immiscendi se in dis­
ciplina scholarum in regimine sludiorum, in graduum colla- 
lione, in delecto aot approbalione magistrorom.

Alloc. In Consistoriali 1 novembris 1850.
Alloc. Quibus lucluosissimis 5 septembris 1851.

XLVI. Immo in ipsis clericorum seminariis melhodus slu­
diorum adhibenda civili auclorilati sobjimlur.

Alloc. Nunquam foro 15 decembris 1855.
" XLVII. Postulal óptima civilis socielalis ralio, ul populares 
scholaa, qaáe palcnl ómnibus cujusque é populo classis pueris, 
ac publica universim Instilóla, quas lilleris severioribusque dis- 
cipiinis íradendis el edocationi juvenlutis curandaae sunt desti-
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nata, eximaolur ad omni Ecclcsiae aucloritale, moderatricc vi el 
ingerenlia, plenoquc civilis ac políticas auctoritatis arbitrio sub- 
jicianlur ad ¡mperanlium placita el ad communium zetatis opi- 
nionum amussim.

Epist. ad Archiep. Friburg. Quum non sino lijunii 18G4.
XLVHL Catholicis yiris probari potest ea juventutis insti- 

luendae ratio, quas sil á calholica fide el ab Ecclesi® poleslate 
sejuncla, quaeque rerun dumtaxal naluralium scienliam ac ter- 
renze socialis vil® fines lanlummodo vél sallem primario speclel.

Epist. ad Archiep. Friburg. Quum non sine 14 julii 1864.
IL., Civilis aucloritas polesl impediré quominus sacrortim 

Antisüles el íidelcs populi cum Romano Pontífice libere ac mu­
tuo communicent.

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
L. Laica aucloritas babel per se jus pr®senlandi Episco- 

pos, el potesl ab illis exigere ul ineant dioecesium procuratio- 
nem, anlequam ipsi canonicam áS. Sede instilutionem el apos­
tólicas LiUeras accipiant.

Alloc. Nunquam foro 15 decembris 1856r.
, LL Immo laicum Gubernium babel jus deponendi ab exer- 

citio pastoralis ministerii Episcopos, ñeque tenetur obedire 
Romano Ponliíici in iis qu® episcopaluum el Episcoporum 
respiciunlinslilulionem.

Lili. Apost. MnUiplices ínter 10 junii 1851.
Alloc. Acerbissimum ^7 septembris 1852.

. LIL Gubernium polesl suo jure immularc ®talcm ab Eccle- 
sia pr®scr¡ptam pro religiosa tam mulierum quam virorum 
professione, omnibusque religiosis familiis indicere, ul nemi- 
nem sine suo permissu ad solemnia vola nuncupanda admitían!.

Alloc. Nunquam fore 15 decembris 1856.
LUI. Abrogand® sunt leges qu® ad religiosarum familia- 

rumslalum tulandum, earumque jura el ofíicia perlinenl; immo 
potesl civile gubernium iis ómnibus auxilium pr®slare, qui á 
susceplo religios® vil® instituto deficere ac solemnia vola 
frangere velint; -pariterque polesl, religiosas easdém familias 
periude ac collegiatas Ecclesias el beneficia Simplicia etiam 
juris palronalus exlinguere, íllorumque bona el redilus civilis 
poleslalis administralioni el arbitrio subjicere el vindicare.

Alloc. Acerbissimum 517 septembris 1852.
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Alloc. Probe meinineritis ^S januarü 185o.
AUoc. Cum stepe 26 julii 1855

LIV. Reges el Principes non sokim ab Ecclesiacjnrisdiclio- 
nc exirmmlur, verum eliam in quaeslionibus jurisdiclionis su­
periores sunl Ecclesia. .

■ Lili. Aposl. Multíplices ínter 10 junii 1851.
LV. Ecclesia á Slalu, Slatusque ab Ecclesia sejugendus csL 
Alloc. .4eerbissimum.27 seplembris 1852.

SYIL

Errores de Ethica naturaii et christiana.

LVI. Morum legos divina haud cgent sanclione minimcque 
opus esl ut humanae legos ad nalurae jüs conforrnenlur aul 
obligandi vim á Deo accipianl.

Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.
LVII. Philosoph'icarum rerum.morumque scienlia, itemque 

civiles leges possunl el dcbenl á divina cl ecclcslaslica auclo- 
rilale declinare.

Alloc. Máximo, quidem 9 junii 1862.
LVIII. Aliac vires non sunl agnosccndae nisi illae quac in 

materia posilae sunl, el omnis morum disciplina honeslasquc 
collocari debel in cumnlandis el augendis quovis modo diviliis 
ac in voluplalibus explendis.

Alloc. Máximo quidem 9 junii 1862.
Episl. encycl. Quanto conjiciamurAQ augusli 1865.

* LIX. Jus in maleriali fado consistí!, cl omnia hominum 
officia sunl nomen inane, el omnia humana facía juris vim 
habent.

Alloc. Máximo quidem 9 junii 1862.
LX. Auclorilas nihil aliud esl nisi numeri cl malcrialium vi- 

rium summa.
Alloc. Máximo quidem 9 junii 1862.

LXI. Fortunata fácli injuslilia nullum juris sanclilali detri- 
menlum afterl

Alloc. Jamdudum cernimus 18 marlii 1861.
LXI1. Proclamandum csl el observandum principium quod 

vucant de non-interuentu.
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AIIq c . No d o s et ante 28 septembris 1860.

LXni. Legitimis priucipibus obedientiam delrcclare, immo 
el aebellare liccl.

EpisL Encycl. Qui pluribus 9 novembris 1846.
Alloc. Quisque vestrum 4 oclobris 1847.
Epist. Encycl. Noslis et Ñobiscum 8 decembris 1849.
Lili. Apost. Cum catholica 26 marlii 1860.

LXIV. 'lum cojusqoe sanclissimi juramenli violalio, tum 
quaehbet scclesla flagiliosaque adió sempiterna) legi repugnaos, 
non solum haud este improbanda, verum eliam omnino licita, 
summisque laudibus ellercnda, quando id pro patria? amore 
agatur.

Alloc. Quibus quantisque 20 aprilis 1849.

§ VIII.

Errores de matrimonio christiano.

LXV. Nulla ratione férri polesl, Chrislum evexissc maírimo- 
nium ad dignilalem sacramenli.

Lili. Aposl. Ad apostolic® 22 augusli 1851.
LXVI. Matrimonii sacramenlum'non esl nisi quid contrac- 

tui accessorium ab eoque separabile, ipsumque saoramenlum 
in una lantum nuptiali benedictione silum est.

Lili. Aposl. Ad apostólica 22 augusli 1851.
LXVIL Jure natura) malrimonii vinculum non esl indissolu- 

bile, el in variis casibus divorlium proprie dictum aucloritale 
civili sanciri polest.

Lili. Aposl. Kd apostólica 22 augusli 1851.
Alloc. kcerbissimum 27 seplembris 1852.

LXVIII. Ecclesia non babel poleslalem impedimenta malri- 
monium dirimenlia inducendi, sed ea peleslas civili auclorilati 
compelil, á qua impedimenta existenlia lollenda sunl.

Lili. Apost. Multíplices ínter 10 junii 1851.
LXIX. Ecclesia scquioribus sceculis dirimenlia impedimenta 

inducere ccepit, non jure proprio, sed ¡lio jure usa, quod á ci­
vili poleslale mullíala erat._

Lili. Aposl. Ad apostólica 22 augusli 1852.
LXX. Tridentini cánones qui anathematis censuran) illis in- 
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ferunt qui facullalem impedimenta dirimenlia indncendi Ecclc- 
s¡® negare audeanl, vel non sunt dogmatici vel de hac mutuala 
potestate inlelligendi sunl.

Lili. Apost. Ad apostólicos. 22 angustí 1851.
LXXI. Tridenlini forma sub infirmitatis poena non obligal, 

ubi lex civilis aliam formam praeslituat, el velil hac nova for­
ma interveniente matrimonium valere.

Lili. Apost. Ad apostólicas 22 augusli 1851.
LXXII. , Bonifacios VIII, volum caslilalis in ordinationc emis- 

sum nuptias nullas reddere primos asseroit.
Lili. Apost. Ad apostólicas. 22 aogusti 1851.

LXXIII. Vi conlraclos mere civilis polesl Ínter chrislianos 
constare veri nominis malrimoniom; falsumque esl, aol con- 
traclum matrimonii ínter chrislianos scmper csse sacramen- 
lom. aol nollom esse contractom, si sacramentum exclodatur.

Lili. Apost. Ad apostólicas 22 aogosli 1851.
Lillera di S. S, PIO IX al RediSardegne, 9 setiembre 1852.
Alloc. Acerbissimum 27 seplembris 1852.
Al loe. Mullís gravibusque 17 decembris 1860.

LXX1V. Caossae matrimoniales el sponsalia suapte natura 
ad forum civile pertinent

Lili. Apost. Ad apostolice 22 aogosli 1851.
Alloc. Acerbissiimim 27 seplembris 1852.
iN. B. Huc referri possunl dúo alii errores de clericorum 

cchbalu abolendo el de slalu matrimonii slalui virginitatis 
anlcfercndo. Confodiunlur, prior in cpisl. cncycl. Qui pluri- 
bus 9 novembris 1846, posteriorin litlcris apost. Multíplices 
ínter 10 junii 1851.

Six.
Errores de civili Romani Pontificis principatu.

LXXV. De lemporalis regni com spirituali compalibilitale 
disputanl Ínter se chislianae el calho|ic® Ecclesi$ íilii.

Lili. Aposl. Ad apostolice^ augusli 1851.
, LXXVL Abrqgalío civilis imperií, quo Apostólica Sedes po- 

lilur, ad Ecclesiée liberlatem felicilalemque vel máxime con- 
duceret.

u
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Alloc. Quibiis quaiilisquek 20 aprilis 1849.
B. Príeler hos errores cxplicile nolalos, alii complnrcs 

implícile rcprobanlur proposita el. asserla doctrina, qtlam 
catholici omnos lirmissime retiñere debent, de civili Romani 
Ponlificis principalu. Ejusniodi doctrina luculenter Iradilur in 
Alioc. Qiiibus quantisquc 20 april. 1849;' in Alloc. Sí scniper 
antea 20 maji 1850; in Litl. Aposl. Cum eal/iolica Ecclesia 26 
marl. 1860; in Alloc. Novos 28 sepl. 1860; in Alloc. Jümdmlum 
18 mart. 1851; in Alloc. Maxima quidem 9 junii 1862.

Errores qui ad libsralismnm hodiernum referuntur. !-

LXXVll. .Elalc hac noslra non amplios cxpcdil, rcligiónem 
calholicam haberi tamquam unicam status rcligionem, "cclcris 
quiboscumqiie collibus exchisis. ;

Alloc. Memo veslrum 26 julii' 1856.
Lxxyili. Hinc laudabililcr in quibusdam calholici nominis 

rcgionibos logo caolum est, ul hominibus illuc immigranlibus 
liceal publicum proprü cnjusque cobos cxercitium habcre.

Alloc. Xcerbissimiím 27 scplombris 1852.
LXXIX. Eninrvcró ídísum esl, civilcm cujosque cultos libcr- 

tarem,- itcmqoé plenain polcstatcm ómnibus allributam quas- 
libet opiniones- cagitalionesqúe palam publicequc mnnifestandi. 
conducerc ad populorum mores animosquc faeiiius corrum- 
pcndos ac indilTercntismi pcslcm propagandam.

Alloc. Nunquam forc 15 dcccmbris 1856,
LXXX. Romanos Ponlifex potes! ac debct cum progressu, 

cum liberalismo cl cum rccenli civilitatc seso reconciliare el 
componere.

Alloc. Jamdadum cernimos 18 marlii 1861. ■






